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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN 
El Gobierno Nacional mediante el Decreto Ley 4184 de 2011, creó la Empresa Nacional de Renovación y 
Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, identificada con las siglas EVB S.A.S., como una sociedad por acciones 
simplificada de carácter público, regida por el derecho privado, con el objeto de estructurar y ejecutar proyectos 
de desarrollo y renovación urbana en Bogotá, D.C. y en otras ciudades del país. Posteriormente, en el año 2015 
se modifica la naturaleza jurídica de la Entidad a través de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo (artículo 245 
de la Ley 1753 de 2015), transformando la Empresa en la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO 
BARCO VARGAS –ANIM-, con el propósito de consolidar una entidad pública del orden nacional, la cual, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del decreto 2556 de 2015, las funciones de la ANIM, entre otras es: “(…) 
3. Formular, estructurar y ejecutar proyectos urbanos, de gestión inmobiliaria y/o de infraestructura social y 
servicios conexos o complementarios a nivel nacional o territorial, en terrenos de propiedad pública o privada. 
(…) 6. Desarrollar e implementar mecanismos de monitoreo, seguimiento y control a la ejecución de los proyectos 
urbanos, de gestión inmobiliaria y/o de infraestructura social a cargo de la Agencia (…)”.  
 
Por lo cual, conforme las funciones de la Agencia Nacional Inmobiliaria ANIM, se considera que la entidad es 
idónea para brindar a las entidades oficiales los mejores mecanismos y condiciones para materializar los 
proyectos de infraestructura social, ofreciendo servicios integrales para: i) Implementar los instrumentos 
normativos para acceder a recursos públicos, que permitan definir y diseñar el mejor esquema de financiación 
mediante Asociaciones Público Privadas, contratación de obras, u otro tipo de convenios o contratos; ii) Aplicar 
las facultades asignadas a la Agencia para realizar grandes intervenciones urbanas y agilizar los procesos de 
ejecución a través de la declaratoria de utilidad pública de los proyectos y expropiación por vía administrativa; 
iii) Evaluar la normatividad urbanística aplicable a los proyectos, proponiendo alternativas que viabilicen cada 
iniciativa, gestionando los procesos ante las diferentes entidades encargadas de su aprobación; iv) Realizar los 
estudios técnicos necesarios para la estructuración y ejecución de los proyectos; v) Emitir conceptos dentro del 
proceso de aprobación y registro de todos los proyectos relacionados con gestión, construcción, mejoramiento 
o cualquier intervención de inmuebles para las sedes de gobierno, esto en consonancia con las funciones 
abrogadas en virtud de la ley.  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno Nacional (PND) 2023-2026 “Colombia Potencia Mundial de la 
Vida” (Ley 2294 del 19 de mayo de 2023), en el documento adjunto de bases del plan, en su capítulo 2. 
Seguridad humana y justicia social, se dice: “(…) aún se registran muertes prevenibles que deben ser atendidas 
con urgencia: durante el 2021 la razón de mortalidad materna 42 días se ubica en 83,2 muertes por cada 
100.000 nacidos vivos y la mortalidad en menores de cinco años en 12,11 por cada 1000 nacidos vivos”. Allí, 
se propone la siguiente meta como indicador de primer nivel: “Bajar drásticamente la mortalidad materna: 
Reducción de mortalidad materna de 83 por cada 100 mil en 2020 a 32 por cada 100 mil” 
 
En el año 2023, la Presidencia de la República expide el Decreto Ley 1959 de 2023 “Por medio del cual se 
adoptan medidas para la adquisición y recuperación de la infraestructura del hospital San Juan de Dios y el 
Instituto Materno Infantil y se crea una entidad de carácter especial "Hospital Universitario San Juan de Dios y 
Materno infantil”, en la cual se estableció que la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco – ANIM, tiene la 
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idoneidad para adelantar la gestión de los recursos destinados , entre otras actividades, a la rehabilitación, 
restauración y conservación del Hospital Universitario San Juan de Dios. 
 
Que el artículo 8 del Decreto Ley 1959 de 2023, prevé que la ANIM, celebrará contratos que permitan el uso de 
los espacios, así como se garantice la continuidad en la prestación de los servicios  sociales, de bienestar y de 
salud prestados por el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil.  
 
Así es como en el artículo 10 del mencionado Decreto Ley se dispone que “La Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco en su calidad de ente gestor o quien haga sus veces, administrará los recursos que hayan aportado, 
aporten o deban aportar las entidades obligadas al cumplimiento de las órdenes emitidas en las acciones 
populares 11001-33-31- 012- 2007-00319-01 y 11001-33-31-041-2009-00043-03.” 
 
 
El nueve (9) de diciembre de 2016, la ANIM suscribió con la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., que 
pasó a denominarse FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y que hoy se denomina FIDUCIARIA 
DAVIBANK S.A., Contrato de Fiducia Mercantil de Administración de Pagos No. 102 de 2016 cuyo objeto 
corresponde a “fiducia mercantil de administración de pagos para la formulación, estructuración y desarrollo de 
los proyectos que determine LA AGENCIA, en cuyo esquema se incluya la constitución de patrimonios 
autónomos derivados que involucren cualquier negocio fiduciario permitido por la ley y que sirva de instrumento 
para el ejercicio de las funciones de LA AGENCIA". 
 
 
 
Mediante Documento CONPES 4136 del 13 de julio de 2024, se estableció para el Sector Salud y Protección 
Social que “(...) para esta vigencia se continúa con la ampliación gradual y progresiva de la capacidad instalada 
en la infraestructura y dotación hospitalaria para mejorar el acceso a los servicios de salud, es importante 
resaltar que a través de este proyecto se financiará el Hospital San Juan de Dios y Materno infantil con una 
distribución de 199 mil millones de pesos.” 
 
A su vez el Ministerio de Salud, mediante Resolución No 1668 del 15 de agosto de 2025 “Por la cual se efectúa 
una asignación de recursos del rubro “Ampliación gradual y continua de la capacidad instalada en la 
infraestructura y dotación hospitalaria para mejorar el acceso a los servicios de salud nacional” a la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, en el marco del cumplimiento de las providencias judiciales emitidas 
en los procesos de acción popular 11001333101220070031901 y 11001333104120090004303”, asigna a la 
ANIM los recursos correspondientes al proyecto de inversión BPIN 202400000000162, denominado 
“Ampliación gradual y continua de la capacidad instalada en la infraestructura y dotación hospitalaria para 
mejorar el acceso a los servicios de salud nacional”, por un valor de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($199.268.000.000), para la ejecución del 
proyecto de “Realizar los estudios, diseños y el reforzamiento estructural, así como las obras requeridas para la 
rehabilitación del edificio central del Hospital San Juan De Dios y Materno Infantil, en cumplimiento de la Ley 
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735 de 2002, del artículo 367 de la Ley 2294 de 2023, del Decreto Ley 1959 de 2023 y de las providencias 
judiciales que ordenan la rehabilitación y puesta en operación del mismo” ”.  

Que atendiendo lo indicado con prelación, la ANIM celebró el 21 de agosto de 2025, con la Fiduciaria Davibank 
S.A., antes Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración y 
pagos, el cual tiene por objeto: la administración de los recursos transferidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social a través de la Resolución No. 1668 de 2025 para “Realizar los estudios, diseños y el 
reforzamiento estructural, así como las obras requeridas para la rehabilitación del Edificio Central del Hospital 
San Juan de Dios y Materno Infantil en cumplimiento de la Ley 735 de 2002, del artículo 367 de la Ley 2294 de 
2023, del decreto Ley 1959 de 2023 y de las providencias judiciales que ordenan la rehabilitación y puesta en 
operación del mismo”, por medio del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS. 
 

Que en el marco del incidente de desacato de la Acción Popular que cursa en el Juzgado Doce Administrativo 
de Oralidad del Circuito de Bogotá Sección Segunda, radicado No. 110013335-012-2007-00319-00, mediante 
auto de fecha primero (1) de septiembre de 2025, se ordenó al Ministerio de Salud y demás accionados, poner 
en funcionamiento, de manera provisional, el ala del Edificio Central que fue utilizada por el Instituto 
Cancerológico en un término no superior a seis (6) meses, lo que sustenta la urgencia de la presente 
intervención, como solución parcial a las labores que aún se encuentran pendientes respecto del Hospital 
Universitario San Juan de Dios. 
 
En el marco de la asignación de recursos, el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) solicitó a la Agencia 
Nacional Inmobiliaria (ANIM) “Realizar las actividades necesarias para la puesta en funcionamiento, de manera 
provisional, del ala de urgencias del Edificio Central, en cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado Doce 
Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, en un plazo no superior a seis (6) meses 
con el fin de evitar que se siga dañando un bien se encontraba recuperado” 
 
Dando cumplimiento a la solicitud del Ministerio de Salud, relacionadas con el cumplimiento de la orden 
mencionada en el Auto del primero (1) de septiembre, en el proceso de estructuración por parte la ANIM se 
establece la intervención objeto de esta convocatoria, como una Fase Cero para una operación transitoria del 
Bloque de Urgencias, previa a las Fases de Diseño, Reforzamiento estructural y obras de rehabilitación. 
 
Mediante radicado No. 2026232000257871 del mes de Enero de 2026, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, manifiesta el concepto de viabilidad sobre la propuesta presentada por parte de la ANIM. 
 
De acuerdo con el análisis de impacto del proyecto de inversión de fecha 2 de febrero de 2026, se proyecta que 
la infraestructura permitirá la operación de 23 consultorios y servicios de apoyo diagnóstico, bajo un modelo de 
gestión compartida entre el Instituto Nacional Cancerológico (INC) y el Hospital Universitario Nacional (HUN), 
articulando atención oncológica especializada y servicios de Atención Primaria en Salud. Se estima una 
producción aproximada de 369.375 servicios asistenciales, beneficiando principalmente a la población de 
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Bogotá D.C., con énfasis en grupos vulnerables y de alto riesgo para cáncer, mejorando el acceso oportuno al 
diagnóstico temprano, reduciendo tiempos de espera y fortaleciendo las rutas integrales de atención. 
Adicionalmente, el proyecto genera impactos positivos en salud pública, preservación del patrimonio 
arquitectónico, cumplimiento de mandatos judiciales, generación de empleo y dinamización socioeconómica del 
sector, constituyéndose en una acción estratégica para la reactivación progresiva del Hospital San Juan de Dios. 
Este estudio para la capacidad instalada se encuentra en evaluación por parte del Ministerio de Salud.  
 

La distribución propuesta por nivel para la intervención del Bloque de Urgencias, Fase Cero se presenta en la 
siguiente tabla: 

Nivel Consultorios Área (m²) 
Semisótano 9 consultorios 560 m² 
Primer piso 14 consultorios 1.022 m² 
TOTAL 23 consultorios 1.582 m² 

 

Mediante la Ley 735 del 17 de febrero de 2002 el Hospital San Juan de Dios de Bogotá fue declarado 
Monumento Nacional, hoy bien de interés cultural del ámbito Nacional, así mismo, a través de la Resolución 
0995 del 29 de abril de 2016, se aprobó el Plan Especial de Manejo y Protección - PEMP - del Hospital San 
Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. 

El PEMP del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, en su artículo 3, clasifica el Edificio 
Central del complejo hospitalario San Juan de Dios como un bien de conservación contextual. En 
consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo, se autorizan las siguientes intervenciones: 
demolición, obra nueva, modificación, remodelación, reparaciones locativas, primeros auxilios, 
reconstrucción, reforzamiento estructural, consolidación y ampliación. 

Así mismo según lo previsto en el Artículo 39 del Decreto 763 de 2009 (concordante con lo dispuesto en el 
inciso segundo del numeral 2 del Artículo 11  de la 397 de 1997), toda intervención de un bien de interés 
cultural deberá contar con la previa autorización de la autoridad competente que hubiera efectuado la 
declaratoria. 

Que al tenor de lo señalado en el ordinal VIII del numeral 1.2 del Artículo 4 del Decreto 763 de 2009, en 
concordancia con el Artículo 11 de la Ley 397 de 1997, el Ministerio de Cultura es la entidad competente 
para autorizar las intervenciones en bienes de interés cultural del ámbito Nacional, así como aquellas que 
se pretendan realizar en sus zonas de influencia y/o en bienes colindantes con dichos bienes. Lo anterior 
incluye las intervenciones en espacios públicos localizados en sectores urbanos declarados bienes de interés 
cultural. 
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De conformidad con lo anterior, el Ministerio de Cultura, mediante la Resolución n.º 2845 del 25 de 
septiembre de 2015, “por la cual se autoriza el proyecto de intervención de reparaciones locativas en el 
Edificio Central del complejo hospitalario San Juan de Dios, ubicado en la carrera 10 n.º 1-59 sur y calle 1 
n.º 10A-03 de Bogotá, D. C., declarado Monumento Nacional, hoy bien de interés cultural del ámbito 
nacional”, autorizó dicho proyecto de intervención. Posteriormente, esta resolución fue modificada mediante 
la Resolución n.º 1253 del 12 de mayo de 2017, manteniéndose la autorización para la ejecución de las 
reparaciones locativas y adecuaciones en el referido edificio. 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, y de conformidad con la solicitud formulada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, el alcance de la intervención se enmarca en lo establecido en la Resolución n.º 
2845 del 25 de septiembre de 2015.  
 
Que con el fin de atender la necesidad, se adelantará el procedimiento de selección bajo la modalidad de 
invitación pública, prevista en el Manual Operativo Versión 12, que contempla: 
 

“ARTÍCULO 16: INVITACIÓN PÚBLICA. - Es el proceso mediante el cual se formula públicamente una 
convocatoria a través de la página web de LA FIDUCIARIA para que los interesados presenten ofertas 
y se seleccione la más favorable de conformidad a los TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 
LA FIDUCIARIA recibirá de LA ANIM la instrucción junto con la correspondiente SOLICITUD DE 
SERVICIO donde conste la justificación de la necesidad y sus anexos. 
 
LA ANIM Y/O LA FIDUCIARIA podrá realizar publicaciones en medios adicionales, cuando lo considere 
necesario.” 

 
Que la contratación a realizar se encontrará regida por los principios de celeridad, economía, eficacia, 
imparcialidad, selección objetiva, planeación, responsabilidad y transparencia estipulados en el artículo 6, así 
como lo establecido en el capítulo segundo del Manual Operativo.  

Que para establecer los valores estimados para adelantar la presente contratación se recurrió a los porcentajes 
% de interventoría históricos actualizados, sobre los valores de los costos directos de los estudios y diseños y 
de obra, los cuales dan un estado actual del sector, dicho criterio se acogió de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 del Manual Operativo, que contempla: 
 
“(…) Para la estimación del valor del contrato, la ANIM podrá emplear diferentes mecanismos entre los cuales 
se encuentra: 
a) Solicitud de cotizaciones. 
b) Precios históricos. 
c) Precios de referencia obtenidos de contrataciones adelantadas por otras entidades públicas etc. 
d) El presupuesto estimado por el Consultor de los Estudios y Diseños, para los contratos de obra, si aplica. (…)” 
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De conformidad con la solicitud formulada por el Ministerio de Salud y Protección Social, y como parte del 
proceso de estructuración adelantado por la ANIM para avanzar con la ejecución del proyecto, La ANIM, 
instruyó a la FIDUCIARIA DAVIBANK S.A. como vocera y administradora del P.A. FC - PAD HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS, para adelantar el proceso de Invitación Pública que tiene por objeto “REALIZAR LA 
INTERVENCIÓN DE REPARACIONES LOCATIVAS Y ACONDICIONAMIENTO NECESARIO PARA LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE 1 (ANTIGUA ALA DE URGENCIAS) DEL EDIFICIO CENTRAL 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS Y MATERNO INFANTIL, EN CUMPLIMIENTO DEL 
FALLO (AUTO DE FECHA 2025-09-01) PROFERIDO POR EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, BAJO EL SISTEMA DE LLAVE EN MANO”, 
actividad a la que se le dio cumplimiento por parte de la fiduciaria el pasado 05 de febrero de 2026, con la 
publicación del proceso de selección mediante invitación pública No. 0007 de 2026. 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, y de conformidad con la solicitud formulada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, el alcance de la intervención se enmarca en lo establecido en la Resolución n.º 
2845 del 25 de septiembre de 2015. 

Ante la necesidad relacionada anteriormente, resulta necesario instruir a LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. (HOY FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS para iniciar el proceso de selección 
mediante invitación pública,  con base en los términos de referencia, los documentos con las especificaciones 
técnicas, que forman parte de los ANEXOS TÉCNICOS y los demás documentos de soporte para contratar 
el proceso de selección que tiene como objeto “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE, TRIBUTARIO, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO AL CONTRATO QUE TIENE COMO OBJETO: "REALIZAR LA INTERVENCIÓN DE 
REPARACIONES LOCATIVAS Y ACONDICIONAMIENTO NECESARIO PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE 1 (ANTIGUA ALA DE URGENCIAS) DEL EDIFICIO CENTRAL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS Y MATERNO INFANTIL, EN CUMPLIMIENTO DEL FALLO 
(AUTO DE FECHA 2025-09-01) PROFERIDO POR EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, BAJO EL SISTEMA DE LLAVE EN MANO” 
 
2. REQUISITOS ADMISIBLES A ACREDITAR Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
2.1. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER JURÍDICO  

 
2.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
La Capacidad Jurídica es aquella condición de las personas naturales o jurídicas relativa a su aptitud para 
participar en la presente postulación. 
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Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en los términos de referencia: 
a. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o 

extranjeras. 
b. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 

numeral 4.27 del Manual Operativo. 
Los Proponentes deben: 
a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 
c. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o 

prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
d. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente Plural 
con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, 
deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que 
no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

e. No estar inmersos en sanciones de tipo disciplinario. 
f. No tener antecedentes judiciales 
g. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual demuestre no 

estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 
Además de lo anterior, el oferente persona natural, y para el caso de personas jurídicas, el representante legal 
no deberá tener antecedentes judiciales, ni de tipo disciplinario, de delitos sexuales ni de medidas correctivas. 
Para el caso de uniones temporales o consorcio se requerirá estos requisitos para cada uno de los conformantes, 
dependiendo de su naturaleza 
Nota 1: Para el caso de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá certificar que su 
objeto social incluye actividades relacionadas con el objeto del presente proceso de selección. 
 
Nota 2: Si el certificado se encuentra en idioma distinto al español o castellano oficial de la República de 
Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción simple respectiva. En el 
evento en que el postulante extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá 
adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente, se 
aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros. 
 
Nota 3: Si la postulación fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se 
encuentra abierta en Colombia y/o por el representante de esta, deberá acreditarse la capacidad jurídica de la 
sucursal y/o de su representante, mediante la presentación del original del Certificado de Existencia y 
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Representación legal en una fecha de expedición máximo de un (1) mes antes de la fecha del cierre, por la 
Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentra establecida la sucursal. 
 
Nota 4: Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la postulación y participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias de la presente 
oferta pública de contrato, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente 
documento. 
 
Nota 5: De acuerdo con el Código de Comercio, la existencia y la representación legal de la persona jurídica se 
deben acreditar únicamente con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio del domicilio principal, por lo tanto, no es válida la presentación de otro documento para realizar tal 
verificación. 
 
Nota 6: Cualquier cambio en la representación del postulante singular y plural, y del CONTRATISTA deberá ser 
notificado por escrito al patrimonio autónomo y a la ANIM. 
 
PERSONAS NATURALES 
 
Para las personas naturales la capacidad jurídica será la prevista en el artículo 1502 del Código Civil 
Colombiano. La postulación deberá ser suscrita por la persona natural quien cuente con la capacidad de 
obligarse por sí mismo. 
 
En caso de que el postulante sea una persona natural deberá acreditar el requisito así: 

a) Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
b) Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente. 
c) Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
 La capacidad para las personas jurídicas será la prevista en el artículo 99 y siguientes del Código de Comercio 
Colombiano, la postulación deberá suscribirse por el representante legal de la persona jurídica siempre que éste 
cuente con las autorizaciones que conforme a los estatutos sociales se requieren para presentar postulación. 
 
 
Las personas jurídicas deberán presentar con su postulación el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio en donde se certifique que su objeto, incluye actividades relacionadas con 
el objeto del proceso de selección en el cual se deberá certificar que su término de duración no es inferior al 
plazo de la ejecución del contrato y un (1) año más. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los 
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treinta (30) días calendario anteriores a la fecha máxima de entrega de las postulaciones. Adicionalmente, 
deberá adjuntarse fotocopia del documento de identificación del Representante Legal de la persona jurídica. 
 
Cuando el representante legal de las personas jurídicas tenga limitaciones estatutarias para presentar 
postulación, para suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la 
Postulación, la participación en la presente postulación y/o para la contratación, se deberá presentar junto con 
la postulación un extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 
la presentación de la respectiva postulación, la celebración del contrato y la realización de los demás actos 
requeridos para la ejecución del contrato. 
 
Nota: Respecto al certificado de existencia y representación legal, este deberá contar con la siguiente 
información: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en los términos de referencia. 
 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de 
Contratación.  

 
c. Que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 
d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano 
social competente respectivo para cada caso.  
 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

f. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 
cerrada. 

 
g. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no 
es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
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CONSORCIOS/ UNIONES TEMPORALES/ PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 
 
Las estructuras plurales deberán presentar el documento de constitución de la respectiva estructura plural, junto 
con los certificados de existencia y representación legal de las personas jurídicas, y/o la fotocopia de la cédula 
de ciudadanía de las personas naturales que los conforman, acompañados de los documentos de identificación 
de los representantes para los conformantes persona jurídica, así como del representante legal del oferente 
plural. 
 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

a. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que no 
exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como 
mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – 
Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que 
no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso.  

 
b. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), quien representará a todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada 
uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación o cualquier otra acta o documento.  

 
c. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 

nombrado, del suplente del Proponente Plural. 
 
d.  Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. 

Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de 
contratación.  

 
e. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 

miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%.  
 
f. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo 

de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los 
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integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier 
modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

 
g. Firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural y en el caso del integrante persona 

jurídica, por el representante legal de dicha persona o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 
Nota 1: Para el caso de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá certificar que su 
objeto social incluye actividades relacionadas con el objeto del presente proceso de selección y que su término 
de duración no es inferior al plazo de la ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
PERSONAS JURÍDICAS CON DOMICILIO EN COLOMBIA 
 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará: 

 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en los términos de referencia. 
 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de 
Contratación.  
 

c. Las personas jurídicas extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más. 
 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano 
social competente respectivo para cada caso.  
 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (contratos 
de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
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g. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 
cerrada. 

 
h. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
i. En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia 

no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 

j. Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o 
mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del 
certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe 
tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación.  

 
Nota: En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 

 

PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 

 

Deberá presentar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
legalizados o apostillados de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, con una expedición 
de máximo seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, en el que debe constar 
como mínimo los siguientes aspectos:  

a. Nombre o razón social completa. 
 
b. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
 
c. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 
Contratación. 
 
d. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en 
la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
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nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social competente 
respectivo para cada caso.  
 
e. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
 
f. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
 
g. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   
 
h. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una declaración 
juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste 
que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente  numeral; ii) la información 
requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona 
que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si 
las hay. 
NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario 
del proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir 
una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
471 y ss. del Código de Comercio. 
 
APODERADO: Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deben anexar el poder otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – 
Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta 
en la Entidad puede realizarla cualquier persona sin necesidad de poder o autorización. 
  
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para representar 
al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación de que trata este pliego; 
(ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la Entidad en el curso del presente proceso; (iii) 
recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el Contrato en nombre y 
representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
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Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los 
integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio y en el Código General del Proceso, incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El poder a 
que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural. 
 
 
2.1.2. CERTIFICADO DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
2.1.2.1. PERSONA JURÍDICA 
 
El Postulante persona jurídica deberá presentar el FORMULARIO 5. MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO 
DE APORTES (PERSONA JURÍDICA) suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, 
o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que 
conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el 
respectivo formulario marcando la opción correspondiente. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
 
Nota: Los documentos suscritos por revisor fiscal y/o contador, deberán acompañarse del documento de 
identidad, TP y certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la JCC, vigente al momento de presentar 
la propuesta. 
 
2.1.2.2. PERSONA NATURAL 
 
El Postulante persona natural deberá presentar el FORMULARIO 4. MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO 
DE APORTES (PERSONA NATURAL) en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a los 
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sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente 
planilla, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social paga. 
 
Cuando este exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de 
Salud en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el respectivo 
formulario marcando la opción correspondiente. 
 
En caso de que el postulante no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social, deberá manifestar esta circunstancia. 
 
Nota: Los documentos suscritos por revisor fiscal y/o contador, deberán acompañarse del documento de 
identidad, TP y certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la JCC, vigente al momento de presentar 
la propuesta. 
 
 
2.1.2.3. POSTULANTE PLURAL 
Cada uno de los integrantes del Postulante Plural debe suscribir por separado la declaración de la que tratan 
los anteriores numerales, según corresponda. 
 
2.1.2.4. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 
 
El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda.  
 
 
2.1.3. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN 

  
De acuerdo con el FORMULARIO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN anexo al 
presente documento, la carta de presentación de la postulación debe estar debidamente diligenciada y suscrita 
por el Representante Legal del postulante   
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Quien suscriba la Postulación deberá ostentar alguno de los siguientes títulos profesionales: Ingeniero Civil o 
Arquitecto, lo anterior se acreditará con copia de la Tarjeta Profesional, respectiva, la cual debe ser anexada 
junto con la certificación de vigencia de la misma, expedida con una antelación no mayor a seis (6) meses 
contados a partir del cierre del proceso. 
 
Cuando el representante legal del oferente no posea tarjeta profesional (de la profesión anteriormente 
mencionada); para ser considerada la propuesta, deberá estar avalada por uno de los profesionales citados que 
posea Tarjeta Profesional, la cual debe ser anexada junto con la certificación de vigencia de la misma, y expedida 
con una antelación no mayor a seis (6) meses contados a partir del cierre del proceso, de conformidad con lo 
señalado en el Art. 20 de la Ley 842 de 2003., el cual debe estar firmado por la persona natural o por el 
representante legal del Proponente individual o Plural, o por el apoderado. 

La persona natural (Proponente individual o integrante de un Proponente Plural) que pretenda participar en el 
presente proceso, debe acreditar que posee título como arquitecto o ingeniero en la respectiva rama de la 
ingeniería, para lo cual adjuntará copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matrícula 
profesional expedida por la autoridad competente, vigente a la fecha de cierre de este procedimiento de 
selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del 
Decreto-Ley 2106 de 2019. 

 
2.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA POSTULACIÓN  
El postulante deberá constituir a su costa, y presentar con su postulación, una póliza de seguro expedida por 
una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la postulación a favor 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS – NIT 830.053.994-4, la AGENCIA 
NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS – ANIM – NIT 900.483.991-0, y EL MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – NIT 900.474.727 expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, a favor de particulares, y cuya póliza matriz esté debidamente aprobada por la 
Superintendencia Financiera, con las siguientes características: 
EL POSTULANTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE como ASEGURADO 
Y BENEFICIARIO. La póliza de seriedad de la postulación deberá contener expresamente el NÚMERO y el 
OBJETO del proceso de selección. 
 
Tratándose de postulante plural, deberá indicar sus integrantes y porcentaje de participación. 
Con la presentación oportuna de la postulación, se entiende que la misma es irrevocable y que el postulante 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los 
plazos que llegaren a presentarse en los respectivos alcances en los términos de referencia. Esta garantía deberá 
señalar expresamente que: 
 
La aseguradora cubre al PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS de las 
sanciones imputables al postulante, en los siguientes eventos: 

● La no suscripción del CONTRATO sin justa causa por parte del postulante seleccionado. 
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● La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la postulación cuando el término previsto 
en los términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto 
para la suscripción del CONTRATO se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 
término de tres (3) meses. 

● El retiro de la postulación después de vencido el término fijado para la presentación de las postulaciones. 
● La no presentación por parte de postulaciones seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS para amparar el incumplimiento 
de las obligaciones del CONTRATO. 

El postulante deberá constituir a su costa, y presentar con la postulación, una garantía de seriedad de la 
postulación la cual deberá contener las siguientes características: 
CONTRATANTE: FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando 
única y exclusivamente como vocera y administradora PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS – NIT 830.053.994-4 

AMPAROS: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento de la postulación 
y tendrá carácter indemnizatorio. 
 
VALOR ASEGURADO: La Garantía de Seriedad de la postulación deberá ser equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del valor total del presupuesto del proceso de selección. 
 
Conforme con lo establecido en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, incorpora el siguiente criterio diferenciador para Mipymes y para 
los emprendimientos y empresas de mujeres. 
 
Nota 1: Tratándose de Postulantes plurales, el valor asegurado relacionado con el OCHO POR CIENTO (8%) 
del valor total del presupuesto estimado en el proceso de selección, sólo se aplicarán si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de MiPymes o de emprendimientos y/o empresas de mujeres de conformidad 
con el numeral 10.1.4 de los presentes términos de referencia y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
VIGENCIA: Deberá tener una vigencia de CUATRO (4) MESES contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
En caso de ampliarse la fecha de cierre, deberá ajustarse la vigencia de la póliza. El postulante debe aportar el 
soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago. 
 
PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN: La garantía de seriedad de la postulación tratándose de postulantes 
plurales, además de los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los 
integrantes del postulante plural y su porcentaje de participación. 
Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la postulación, o esta no corresponda o no haga 
referencia al presente proceso de selección, o se aporte borrador, o no se aporte el recibo de pago, la postulación 
será rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace 
referencia al presente proceso de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de referencia, el 
postulante deberá aclarar o subsanar los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del 
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término perentorio que para el efecto fije FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.)actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, so pena de rechazo de la postulación. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la Garantía 
no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Si en desarrollo del Proceso de Selección se modifica el Cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia 
de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de 
ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni 
modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía 
de seriedad de la oferta. 
 
 
2.1.5. RETIRO DE LA POSTULACIÓN 
 
Los postulantes que entreguen su postulación antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, siempre 
y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS antes de la fecha y hora de cierre. La Postulación le será devuelta al postulante 
sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo firmada por la misma persona que suscribió la 
postulación o su apoderado. Si la postulación es retirada después del cierre del proceso de selección, 
FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS puede siniestrar la garantía de seriedad 
de la postulación. 
 
2.1.6. OTROS DOCUMENTOS REFERENTES A LA CAPACIDAD JURÍDICA 

a. Registro Único Tributario – RUT. 
b. Registro Único de Proponentes – RUP, documento vigente y en firme. Actualizado conforme a lo 

establecido en la ley con fecha de expedición no superior a 30 días calendarios antes del cierre del 
proceso. 

c. Copia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona natural o de jurídica o del 
representante del postulante de la estructura plural o del apoderado. 

d. Certificado de antecedentes disciplinarios del oferente persona natural o del representante legal de la 
respectiva persona jurídica y del representante legal y/o gerente suplente, apoderado, expedido por la 
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Procuraduría General de la Nación. El postulante no podrá tener antecedentes disciplinarios que le 
inhabiliten o impidan presentar la postulación y celebrar el contrato. FIDUCIARIA DAVIBANK (antes 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS conforme a 
la Ley 1238 de 2008, consultará los antecedentes en la página web de la Procuraduría General de la 
Nación. 

e. Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la persona jurídica y del representante 
legal y/o gerente suplente o apoderado, expedido por la Policía Nacional de Colombia. FIDUCIARIA 
DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, conforme el Decreto 019 de 2012, consultará y verificará, en la página web de la Policía Nacional 
de Colombia los antecedentes judiciales de los representantes legales de las personas jurídicas que 
participen en el presente proceso. 

f. Certificado de antecedentes fiscales de la respectiva persona natural , de la persona jurídica, del 
representante legal de la misma, y del representante legal y/o gerente suplente o del apoderado, 
expedido por la Contraloría General de la República. El Postulante, no podrán tener antecedentes 
fiscales que le inhabiliten o impidan presentar la postulación y celebrar el contrato. FIDUCIARIA 
DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente 
como Vocera Y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, conforme a la Ley 1238 de 2008, consultará los antecedentes en la página web de la Contraloría 
General de la República. 

g. Aportar pantallazo de la consulta en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas. 
https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas. Cuando se presente grupos 
empresariales o figuras que se compongan por participación accionaria se deberá allegar el pantallazo 
de cada una de las empresas que hacen parte de dicha composición. 

h. Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el postulante y sus integrantes, 
en caso de ser postulante plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al 
código nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la 
Policía Nacional de Colombia. El postulante podrá aportar el respectivo certificado con su postulación, 
no obstante, FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando 
única y exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional. 

i. Para las estructuras plurales (uniones temporales o consorcios) estos documentos deberán ser 
presentados por cada uno de sus integrantes. 

j. Las personas naturales o jurídicas extranjeras que no posean cédula de extranjería o pasaporte que 
permita a FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando 
como como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS realizar la validación de los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales en Colombia, 
deberán presentar el documento equivalente donde se determine que ni el representante legal ni la 
persona jurídica a la que representa tiene antecedentes judiciales y disciplinarios de acuerdo a las leyes 
del país de origen. 
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k. Si la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) quien actúa como 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS no pudiese realizar la validación de los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales en 
Colombia del representante legal de la persona jurídica extranjera, deberá presentar el documento 
equivalente donde se determine que ni el representante legal ni la persona jurídica a la que representa 
tiene antecedentes judiciales y disciplinarios de acuerdo a las leyes del país de origen. 

l. FORMULARIO 6. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. 
m. FORMULARIO 7. DOCUMENTO DE PREVENCIÓN DE SELECCIÓN ADVERSA Y RIESGO 

REPUTACIONAL. 
n. FORMULARIO 10. ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA 

JURÍDICA - NATURAL). 
o. FORMULARIO 16. ACREDITACIÓN MIPYME (PERSONA NATURAL - JURÍDICA) 

 
2.1.7. DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR 
 
Los postulantes solamente deberán presentar los documentos expedidos en el exterior en copia simple y en 
idioma español al momento de presentar la Postulación, sin embargo, al postulante que se le acepte la oferta 
deberá previo a la suscripción del contrato y máximo dentro de CINCO (5) días hábiles siguientes a la aceptación 
de la postulación, presentarlos conforme se indica a continuación: 
Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior se presentarán traducidos al idioma castellano, 
legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en el artículo 
251 del Código General del Proceso, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución No. 1959 del 03 
de agosto de 2020 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
En lo no previsto aquí expresamente, se aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que le 
sea aplicable a los extranjeros. 
 
Tratándose de documentos públicos: 
APOSTILLE (Documentos Públicos). Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el 
exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización, 
siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961, 
sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros. En este caso sólo será 
exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma 
y la calidad con que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente 
en el país de origen. 
Si la apostille está dada en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
Tratándose de documentos privados: 
Consularización (Documentos Privados). De conformidad con el artículo 480 del Código de Comercio, “Los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo 
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país y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
Tratándose de sociedades, deberán contemplar lo señalado en los artículos 58 y 251 del Código General del 
Proceso. 
 
Surtido el trámite señalado, estos documentos podrán ser presentados ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia en el siguiente enlace 
https://tramites.cancilleria.gov.co/apostillalegalizacion/solicitud/inicio.aspx, para la correspondiente legalización 
de la firma del Cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
Para la Verificación de los documentos, quien ocupe el primer Orden de Elegibilidad o en caso de recurrir al 
segundo orden de elegibilidad o siguientes, deberá presentar los documentos otorgados en el extranjero 
legalizados o apostillados, según sea el caso, en el término concedido por FIDUCIARIA DAVIBANK (antes 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) quien actúa como como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 
 
Todos los documentos, deberán presentarse en castellano. 
 
2.1.8. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 
Se verificará de los postulantes la no concentración de CONTRATOS, para lo cual se cotejará que un mismo 
postulante bien sea de manera individual o en consorcio o unión temporal, SÓLO PODRÁ TENER DOS (02) 
CONTRATOS CELEBRADOS Y/O QUE SE LES HAYA ACEPTADO LA OFERTA en los procesos de selección en 
las cuales resultare seleccionado en primer orden de elegibilidad en cualquiera de los Patrimonios Autónomos 
instruidos por la ANIM cuyo vocera y Administradora sea FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 
 
Al número máximo de contratos celebrados y/o que se les haya aceptado la Oferta, se descontarán los contratos 
en los que se hayan suscrito las respectivas actas de liquidación del contrato sin actividades pendientes, al 
momento de la entrega de las postulaciones, para lo cual el postulante deberá adjuntar estos documentos y 
soportes con la postulación para certificar el cumplimiento de dicho requisito, sin perjuicio que el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS lo pueda verificar. 
En este sentido el incumplimiento de la no concentración de contratos afectará solidariamente al postulante 
(consorcio o unión temporal). 
 
El postulante que incurra en la citada no concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
 
Para los efectos de la presente disposición, se entiende que el postulante, es la persona o grupo de personas 
con capacidad para tomar decisiones sobre la presentación de la postulación, suscripción, ejecución, terminación 
y liquidación del contrato, así como sobre el manejo de los recursos económicos relacionados con el contrato y 
en especial sobre la distribución de los beneficios económicos derivados del mismo. Igualmente, constituyen un 

https://tramites.cancilleria.gov.co/apostillalegalizacion/solicitud/inicio.aspx
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mismo postulante las sociedades controladas por los postulantes o por los miembros de la estructura plural o 
de la matriz o de sociedades controladas por su matriz o de la filial o sus subordinadas. 
 
Nota 1: La regla de no concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso y hasta 
la aceptación de la Oferta. 
Así las cosas, el postulante que resultare concentrado, será RECHAZADO del proceso de selección adelantado 
por el Patrimonio Autónomo actuando única y exclusivamente cuyo Vocero y Administrador es FIDUCIARIA 
DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 
 
Nota 2: En el caso en el que el postulante se presente a varios procesos de selección, y así mismo resultare en 
primer orden de elegibilidad en más de una, el comité asesor evaluador deberá verificar si el postulante, al 
resultar en este orden dentro de los procesos de selección a las cuales se presentó y teniendo en cuenta los 
contratos en ejecución, detenta una concentración de contratos superior a la permitida por los Patrimonios 
Autónomos. 
Si el resultado de la verificación arroja que el postulante no detenta una concentración de contratos superior a 
la permitida por el Patrimonio Autónomo, este podría continuar ocupando el primer orden de elegibilidad del 
proceso de selección en cuestión. 
Si el resultado arrojado consiste en que el postulante incurre en la concentración de contratos, no podrá 
continuar en el proceso de selección, generándose como consecuencia el rechazo de las postulaciones, salvo 
que se incurra en los presupuestos fácticos señalados en la nota 3 o 4 del presente numeral. 
 
Nota 3: Esta regla no aplica en la eventualidad donde solamente se haya presentado un único postulante para 
la convocatoria. 
 
Nota 4: En la eventualidad que todos los postulantes se encuentren inmersos en la regla de concentración de 
contratos, el Patrimonio Autónomo procederá a aceptar la Oferta, al postulante ubicado en el primer lugar en el 
orden de elegibilidad. 
 
2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
El presente proceso se rige según lo establecido en Manual Operativo Versión N° 12 del 25 de agosto de 2025 
el cual indica en su artículo 8: “MARCO LEGAL Y RÉGIMEN APLICABLE. - Los procesos de selección que se 
realicen en desarrollo del objeto del CONTRATO DE FIDUCIA No. 102 y del Contrato de Fiducia Mercantil 
Irrevocable de Administración y Pagos No. 57 de 2013 se regirán por el derecho privado con arreglo a lo 
establecido en el Código Civil y en el Código de Comercio y en las demás normas concordantes que los 
adicionen, modifiquen o complementen”, lo cual no obliga a Fiducia a la aplicación de  Documentos Tipo de 
Infraestructura Social en el Sector, expedidos por la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra 
Eficiente.  
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Sin embargo, y atendiendo lo establecido en el numeral 5.11  del artículo 5 de la Resolución No 00001668 del 
15 de agosto de 2025 que indica “5.11. Adicionalmente y entendiendo que el proyecto a financiar tiene por 
objeto la rehabilitación y recuperación de infraestructura hospitalaria, la ANIM para la selección de sus 
contratistas derivados, podrá tener en cuenta, de ser el caso, los Documentos Tipo de Infraestructura Social en 
el Sector Salud vigentes (...)” para esta sección los parámetros para determinar los criterios de experiencia se 
basan en lo sugerido en la Matriz de Experiencia, para los proyectos de sector Salud de la Agencia Nacional de 
contratación pública - Colombia Compra Eficiente.  
 
 
Para efectos de la identificación técnica del proceso de selección, se tiene que el objeto y las actividades a 
desarrollar se encuentran relacionadas con las siguientes clasificaciones: 
 

CLASIFICAC
IÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

 
81101500 

8
1 

Servicios Basados 
en Ingeniería, 
Investigación y 
Tecnología 

10 

Servicios 
profesionales de 
ingeniería y 
arquitectura 

15 Ingeniería civil y arquitectura 

72153600 7
2 

Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

15 

Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

36 
Servicios de terminado 
interior, dotación y 
remodelación 

95121900 9
5 

Terrenos, Edificios, 
Estructuras y Vías. 

 
12 

Estructuras y 
edificios 
permanentes 

 
20 

Edificios y estructuras 
hospitalarias 

 
80101600 

8
0 

Servicios de 
Gestión, Servicios 
Profesionales de 
Empresa y 
Servicios 
Administrativos 

10 
Servicios de 
Asesoría de 
Gestión 

16 Gerencia de Proyectos 

Nota. Este aspecto es meramente informativo y no constituye un requisito admisible. 

 
2.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE 

 
Para la acreditación de la experiencia admisible los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos, así: 
 
MAXIMO TRES (3) CERTIFICACIONES de Contratos ejecutados, terminados y liquidados cuyo objeto contractual 
corresponda y se relacione con el objeto contractual en las modalidades de INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA A CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O 
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ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O MODIFICACIÓN Y/O REPARACIONES LOCATIVAS  Y/O 
ADECUACIONES LOCATIVAS DE EDIFICACIONES.  

 
● Que el objeto se encuentre directamente relacionado con el desarrollo de actividades referentes a la 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA A CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
MODIFICACIÓN Y/O REPARACIONES LOCATIVAS  Y/O ADECUACIONES LOCATIVAS DE EDIFICACIONES . 

● Los contratos aportados deberán de manera individual o sumada acreditar un valor igual o superior a DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y SIETE (248,67) SMMLV   presupuesto oficial, vigentes al momento de 
terminación del contrato. 

● Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder a la 
interventoría realizada a una edificación institucional - salud. 

● Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe corresponder al 70% del 
presupuesto oficial del presente proceso de selección 

● Los contratos objeto de certificación deberán encontrarse registrado en el RUP 
 

 
Nota 1: Para acreditar la experiencia específica admisible y adicional sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos 
en cuyo objeto se incluya la interventoría a contratos con actividades de consultoría y obra mencionadas dentro del anexos 
técnicos. 
 
Nota 2: entiéndase como edificaciones a todas aquellas construcciones que cumplen los requerimientos técnicos previstos 
en las normas vigentes en el territorio colombiano y particularmente con las previstas en el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente (NSR-10) o la norma vigente que se establezca para el país donde se haya construido la 
edificación, con el fin de ser utilizada por funcionarios y visitantes, al igual que otros usos que requiera el contratante. 

 
 
2.2.2. COMPONENTE DE PERSONAL MÍNIMO 
Con la presentación de la manifestación de interés los interesados deberán efectuar la presentación de las hojas 
de vida del personal mínimo requerido, conforme a los siguientes perfiles, debidamente acreditadas dentro de 
la propuesta: 
 

CARGO PERFIL CANT 
TIEMPO DE 

PERMANENCIA DEDICACIÓN 
Fase 1 Fase 2 

Director de 
interventoría 

Arquitecto o ingeniero civil con postgrado en 

Interventoría y supervisión de obras y/o 

Construcción y/o Gerencia de proyectos.  

Experiencia general mínima de diez (10) años. 

Experiencia específica mínima en (4) proyectos de 

infraestructura institucional y/o equipamientos 

y/o usos dotacionales y/o infraestructura 

hospitalaria. En los que haya participado en 

1 
0,5 

meses 
5.0 

meses 
50% 
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calidad de director y/o coordinador de 

interventoría y/o supervisor, discriminados así:  

Dos (2) proyectos en fase de construcción.   

Dos (2) proyectos en fase de estudios y diseños.  

Coordinador de 
interventoría 

Arquitecto o ingeniero civil con postgrado en 

Interventoría y supervisión de obras y/o 

Construcción y/o Gerencia de proyectos.  

Experiencia general mínima de cinco (5) años. 

Experiencia específica mínima en (4)   proyectos 

de infraestructura institucional y/o 

equipamientos y/o usos dotacionales y/o 

infraestructura hospitalaria y conocimiento en 

control de calidad en estudios y diseños y obras. 

En los que haya participado en calidad de 

coordinador de interventoría y/o supervisor 

discriminados así:  

Dos (2) proyectos en  fase de construcción.   

Dos (2) proyectos en la fase  de estudios y diseños 

y construcción 

 Al menos uno de los proyectos debe corresponder a 

un Bien de Interés Cultural  

1 
0,5 

meses 
4.0 

meses 
100% 

Residente técnico 
y administrativo 
de interventoría 

Profesional en arquitectura o Ingeniería (con 

Matricula profesional) con conocimientos en 

coordinación REVIT, AutoCAD o similar. 

Conocimientos en extracción de presupuestos y 

tablas de planificación.  

 

Experiencia general mínima de cinco (5) años. 

Experiencia específica mínima en 3 proyectos de 

infraestructura institucional y/o equipamientos 

y/o usos dotacionales y/o infraestructura 

hospitalaria y control de calidad en obra. En los 

que haya participado en calidad de coordinador 

y/o residente de interventoría y/o supervisor en 

la fase de construcción 

1 0,5 
meses 

4,0 
meses 

100% 

 

Deberá diligenciar para el presente numeral el FORMULARIO 3. RELACIÓN EXPERIENCIA ADMISIBLE. 
 
2.2.3. REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y ADICIONAL DEL 

POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO  

Para acreditar y evaluar la experiencia admisible y adicional, el postulante deberá allegar la TOTALIDAD de los 
siguientes documentos: 
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1) Certificación del contrato, terminado y ejecutado a satisfacción 
2) Acta de liquidación firmada que respalde la liquidación contractual. 

Para contratos suscritos con privados, si este contrato estipula la suscripción del acta de liquidación deberá 
aportarse con la postulación (no aplica actas de terminación o de finalización o entrega). 

De los documentos aportados, se deberá obtener la siguiente información: 
1) Nombre del contratante. 
2) Nombre del contratista. 
3) Dirección y número telefónico del contratante. (Actual donde se verificarán las mismas, para ser 

validadas) 
4) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de 

sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. 
5) Objeto del contrato. 
6) Valor total del contrato. 
7) Lugar de ejecución. 
8) Fecha de suscripción del contrato. 
9) Fecha de terminación del contrato. 
10) Área construida cubierta y diseñada en m2. 

La certificación deberá estar suscrita por el Representante Legal del Contratante, ordenador del gasto o su 
delegado, para ser validada. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida por el interventor 
externo. 

Así mismo, el postulante deberá tener en cuenta lo siguiente: 
● En caso de que la experiencia a acreditar se haya obtenido bajo estructuras plurales o figuras asociativas 

anteriores, esta se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante 
en la respectiva figura asociativa, el cual debe estar indicado en la respectiva certificación. 

● En el evento que un contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un postulante 
plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un postulante plural para participar en el presente 
proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el 
aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso. 
Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el contrato en la totalidad de la participación de los 
integrantes que conformaron el postulante plural que adquirió la experiencia y que se encuentren 
participando en el presente proceso de selección. 

● En el caso de los contratos suscritos entre privados, se deberá aportar adicional a la certificación y el acta 
de liquidación los soportes de pagos derivados del contrato a través del aporte de facturas o documentos 
equivalentes, donde conste con claridad que efectivamente se prestaron los servicios y se efectuaron los 
pagos por parte del contratante de estos. 

● No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el postulante o por los 
miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial 
o sus subordinadas. 
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● No se aceptará experiencia derivada de contratos o proyectos escindidos. 
● No se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido como 

subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier 
certificación expedida por el postulante para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación 
expedida por figuras asociativas en la que el postulante o los integrantes de esta hayan hecho parte. 

● LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y 
exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS y/o la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS podrán 
solicitar la información adicional que consideren pertinente, y realizar sus propias averiguaciones con los 
respectivos contratantes, órganos de control, etc., con el fin de verificar la experiencia que pretende 
acreditar el postulante. 

● Los documentos expedidos en el exterior deberán ceñirse a lo establecido en la normatividad vigente, 
en relación con documentos expedidos en el exterior. 

● En caso de estar interesado en presentar postulación bajo Estructura Plural, deberán tener en cuenta 
que se requerirá un miembro que ostente la calidad de Líder el cual, en todo caso, tendrá por lo menos 
el 30% de participación en la Estructura Plural y acreditar, conforme a los requisitos, en todo caso, 
mínimo el 30% de la experiencia específica admisible. El Líder deberá manifestar expresamente que se 
obliga a permanecer como miembro de la Estructura Plural durante la ejecución del contrato que se 
llegará a suscribir y hasta su liquidación. 

● La información deberá ser relacionada en moneda legal colombiana, en consecuencia, cuando el valor 
de los contratos esté expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse en pesos colombianos, 
siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 

o Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de América, los valores se 
convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las 
tasas representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República, a las fechas de inicio 
y de terminación del contrato, para lo cual el interesado deberá indicar la tasa representativa del 
mercado utilizada para la conversión. 

o Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares de los 
Estados Unidos de América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio de las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda, a las 
fechas de inicio y de terminación del contrato. Hecho esto se procederá en la forma que señala el 
inciso anterior. 

o Si la información NO está relacionada en moneda legal colombiana, LA FIDUCIARIA DAVIBANK 
(antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS requerirá al postulante dentro del plazo que le señale para el efecto el cronograma. Si en 
el plazo señalado el postulante no presenta la información relacionada en moneda legal 
colombiana, se considerará como NO admitida para participar en el presente proceso. 

● Para las sociedades nuevas constituidas en los últimos tres (3) años, contados a partir de la publicación 
de los presentes términos de referencia, en la página web de la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.), podrá acreditar la experiencia de sus accionistas, socios 
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o constituyentes, aun después de cumplido los tres años de creación, mientras que no cesen los efectos 
del RUP por su renovación constante. 

● Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso de que el postulante presente soportes de la 
fecha de suscripción y terminación del contrato, la fecha que será tomada para la conversión, será la 
fecha de terminación del contrato. 

● Para los anteriores efectos, se convertirá el presupuesto estimado del proceso a salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a la fecha de entrega de las postulaciones. 

 
2.3. REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
La capacidad financiera y organizacional del postulante será verificada con base en la información que se 
encuentre consignada en el Certificado del Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, si el 
postulante se encuentra obligado a estar inscrito en el RUP. En el evento en que no se encuentre obligado a 
estar inscrito en el Registro Único de Proponentes -RUP-, deberá presentar los estados financieros debidamente 
auditados y dictaminados junto con sus notas con corte al 31 de diciembre de 2024. 
Para el caso de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia, se deberá tener en cuenta la Nota No.4 del 
presente numeral. 
 
Para el cálculo de los indicadores de los postulantes de estructuras plurales se tendrá en cuenta la información 
financiera y participación de cada integrante del oferente, mediante la suma de los componentes de los 
indicadores. 
 
Se verificarán los siguientes requisitos: 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR 
PARÁMETRO 
EXIGIDO 

FÓRMULA 
POSTULANTE 
INDIVIDUAL 

FÓRMULA 
POSTULANTE PLURAL 

CAPACIDAD FINANCIERA 
Índice de 
Liquidez 

LIQ ≥ 1.3 LIQ=AC/PC 
 

Nivel de 
Endeudami
ento 

NE ≤ 0,75 NE=PT/AT 
 

Razón de 
cobertur
a de 
intereses 

RCI ≥ 1.5 RCI=UO/GI  

Patrimonio 
Mayor o igual al 

30 % del 
Patrimonio=AT

-PT 
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presupuesto 
oficial estimado 
$130.616.778 

Capital de 
Trabajo 

Mayor o igual al 
30% del 

presupuesto 
oficial estimado 
$130.616.778 

CT=AC-PC 
 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

Rentabilida
d del 
Patrimoni
o 

 
RP ≥ 0,05 

 
RP=UO/P 

 

 

Rentabilidad 
del Activo 

RA ≥ 0,02 RA=UO/AT 
 

 
Donde, 
LIQ: Índice de Liquidez 

AC: Activo Corriente 
PC: Pasivo Corriente 
ACi: Activo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 
PCi: Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 

NE: Nivel de Endeudamiento. 
PT: Pasivo Total 
AT: Activo Total 
PTi: Pasivo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 
ATi: Activo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 
%I: Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Postulante. 

RCI: Razón de cobertura de intereses. 
UO: Utilidad Operacional 
GI: Gastos por intereses 
UOi: Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Postulante. 
GIi: Gastos por intereses de cada uno de los integrantes del Postulante. 

RP: Rentabilidad del patrimonio. 
P: Patrimonio 
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UO: Utilidad Operacional 
Pi : Patrimonio de cada uno de los integrantes del Postulante 

RA: Rentabilidad del activo. 
UO: Utilidad Operacional 
P: Patrimonio 

CT: Capital de Trabajo 
AC: Activo Corriente 
PC: Pasivo Corriente 
≥ Mayor o igual que 
≤ Menor o igual que 
 

Nota 1: La Razón de Cobertura de Intereses (RCI) es indeterminado cuando la cuenta de Costos Financieros 
(gastos de interés) es igual a $0. Cuando el indicador de Razón de Cobertura de Intereses resulte indefinido o 
indeterminado, se considera que el proponente cumple con el indicador, debido a que no tiene obligaciones 
financieras. 
 
Nota 2: Cuando el proponente cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez 
resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez. 
 
Nota 3: No es posible acreditar la capacidad financiera del postulante con la que poseen otras personas distintas 
de este. 
Nota 4: Postulantes extranjeros 
 
Los Postulantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en la siguiente forma: 
Los Postulantes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. 

A. El estado de situación financiera (balance general y estado de resultado), acompañados por el informe 
de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) en copia simple con traducción al 
castellano. 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión, el cual 
será evaluado financieramente. 

Los valores deben: 
(i) Presentarse en pesos colombianos; convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de estos, 
(ii) Estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 

normativa del país de origen y 
(iii) Los postulantes extranjeros solamente deberán presentar los documentos expedidos en el exterior 

en copia simple y en idioma español al momento de presentar la Postulación, sin embargo, al 
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Postulante que se le acepte la oferta deberá previo a la suscripción del CONTRATO y máximo dentro 
de CINCO (5) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta, presentarlos de acuerdo con el 
numeral denominado DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR contenido en los Términos de 
Referencia. 

La capacidad financiera del Postulante extranjero sin sucursal en Colombia se acreditará con los estados 
financieros debidamente auditados y dictaminados con corte a 31 de diciembre de 2024 acompañado del 
Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma, que la legislación propia del país de origen establece 
una fecha de corte diferente a la prevista en estos Términos de Referencia. 
 
2.4. POSTULACIÓN ECONÓMICA 
 
El Postulante deberá presentar su postulación económica debidamente diligenciada para el proceso, de 
conformidad con los requisitos técnicos exigidos en los Términos de Referencia, el Documento de 
Requerimientos Técnicos - DRT y los demás Anexos complementarios diligenciando completamente el 
FORMULARIO 2. POSTULACIÓN ECONÓMICA En el cual se deberán consignar la desagregación de los costos 
unitarios de cada uno de los ítems previstos en la propuesta, así mismo el interesado deberá revisar la 
consistencia y coherencia entre los valores ofertados de los ítems que sean similares en sus características 
técnicas. 
 
Adicionalmente, para la elaboración de la postulación económica, el Postulante deberá tener en cuenta todos 
los costos asociados con las tareas a contratar. A título enunciativo, se señalan algunos de los aspectos que 
deberá tener en cuenta el postulante para la elaboración de su postulación económica:  
 

a. Información Previa: Estudiará la información relacionada en los Términos de Referencia - TDR, el 
Documento de Requerimientos Técnicos - DRT y los demás anexos complementarios, a efectos de 
familiarizarse con las condiciones técnicas necesarias para ejecutar el contrato, y deberá informarse de 
todos los aspectos relacionados sobre el particular. 

b. Impuestos, tasas, gravámenes y/o contribuciones: Al formular la Postulación, el Postulante acepta que 
estarán a su cargo todos los impuestos incluidos IVA y los demás impuestos, tasas, gravámenes y/o 
contribuciones (como son entre otros, Estampilla Pro universidad Nacional de Colombia art 6 Ley 1106 
de 2006 y Ley 1697 de 2013 y Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Fonsecon, La 
Ley 1941 de 2018 prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 
2006 y 1421 de 2010, 1738 de 2014) establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y/o liquidación 
del Contrato en el evento que apliquen y las establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, 
derechos, tarifas, establecidos por las diferentes autoridades, que afecten la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato y las actividades que de él se deriven. 

c. Garantías y Seguros: El Postulante favorecido con aceptación de la Postulación tendrá a su cargo los 
costos de la garantía y seguros que sean necesarios. 
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d. Personal para la interventoría de las adecuaciones: El valor de la Postulación deberá incluir los costos 
inherentes a la obligación de mantener durante la ejecución del CONTRATO y hasta la teriminación, todo 
el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos que se requieran. 
Por lo tanto, el postulante tendrá en cuenta el personal profesional mínimo requerido exigido, así como 
el personal operativo y administrativo necesario para la adecuada ejecución del CONTRATO. La 
remuneración del personal incluye tanto el personal mínimo requerido como el adicional que estime 
necesario para cumplir cabalmente con las obligaciones que se deriven del futuro CONTRATO, la cual 
podrá incluir, según el caso, sueldos, cargas por concepto de seguridad social, viáticos, transporte, etc. 

e. El postulante deberá tener en cuenta para la elaboración de su postulación económica los gastos de 
administración, la utilidad esperada y los gastos contingentes. 

 
Nota 1: Los valores propuestos cubrirán todos los costos fijos y variables de la contratación, incluyendo los 
incrementos del salario mínimo legal, los incrementos de IPC, además de todos los costos directos e indirectos, 
generales, financieros, beneficios, impuestos y de cualquier otro tipo en que incurra el Contratista para el 
correcto cumplimiento y ejecución de la totalidad de las obligaciones a cargo del contratista, de acuerdo con los 
Términos de Referencia, el Contrato y sus Anexos. 
Nota 2: No se considerarán para la evaluación y asignación de puntaje las postulaciones económicas cuyo valor 
supere el presupuesto máximo estimado, por lo que, en el evento que se presente un valor mayor al presupuesto 
máximo estimado, se rechazarán. 
Nota 3: No serán tenidas en cuenta para la evaluación y asignación del puntaje las postulaciones económicas 
presentadas cuyo valor sea inferior al 90% del correspondiente presupuesto estimado para el presente proceso, 
razón por la cual, serán rechazadas. 
Nota 4. Los documentos físicos aportados deberán ser legibles, especialmente, los números, datos e 
información incluida en formulario de postulación económica. 
 
El contratista deberá prever la proyección del presupuesto para el plazo de ejecución del contrato. FIDUCIARIA 
DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente como vocera 
y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  ni LA ANIM 
asumirán los costos adicionales generados por el IPC de los años subsiguientes o cualquier otro sistema de 
actualización de precios; en el caso que exista reglamentación gubernamental de incrementos salariales durante 
la ejecución del contrato, éstos deben ser contemplados por el Postulante dentro del valor de la Postulación. 
 
En el evento que las postulaciones se presenten con valores decimales, dichos valores se entenderán por no 
escritos. La Postulación Económica no podrá estar sujeta a condición alguna. 
Para la presentación y elaboración de la Postulación económica se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1) Deberá estar debidamente suscrita por el representante legal o su delegado. 
2) Expresar todos los valores en pesos colombianos. 
3) El postulante deberá ajustar al peso todos los precios ofertados, bien sea por exceso o por defecto, de 

manera que si los centavos son menores a cincuenta (50) se supriman los centavos y los pesos 
permanezcan idénticos; si los centavos son iguales o mayores a cincuenta (50), se suprimen los centavos 
y el último peso se aumenta al peso inmediatamente superior. En caso de que el postulante no efectúe 
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este ajuste, la ANIM como evaluador realizará el redondeo respectivo de conformidad con la regla 
anterior y prevalecerán para todos los efectos los valores ajustados que se obtengan, de tal forma que 
el proponente deberá asumir los precios corregidos como valor de la oferta final y se integrarán al 
contrato que se suscriba, en caso de resultar adjudicatario. 

4) El valor de la postulación económica debe incluir el valor del IVA y todos los impuestos, tasas, 
gravámenes y contribuciones (como son entre otros, Estampilla Pro universidad Nacional de Colombia 
art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 1697 de 2013 y Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana - 
Fonsecon La Ley 1941 de 2018 prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999, 782 de 
2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010, 1738 de 2014) en el evento que apliquen y las establecidas por 
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, distritales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las 
diferentes autoridades, que afecten la celebración, ejecución y liquidación del contrato y las actividades 
que de él se deriven. 

5) En ningún caso se podrá modificar el valor total de la postulación. 
6) Se entiende además que los valores señalados en la postulación económica, que corresponderá al valor 

del contrato, incluyen la totalidad de los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por 
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, distritales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las 
diferentes autoridades, que afecten la celebración, ejecución y liquidación del contrato y las actividades 
que de él se deriven y comprenden la totalidad de los trabajos, el costo del personal, materiales, equipos, 
accesorios y demás insumos a incorporarse definitivamente en el ejercicio de la interventoría, y todos los 
costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa del 
objeto del contrato. 

7) El postulante NO PUEDE sobrepasar los valores establecidos por la ANIM, para cada actividad, SO PENA 
DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

8) El postulante debe ofertar valor para todos y cada uno de los ítems señalados en el FORMULARIO 2. 
POSTULACIÓN ECONÓMICA, por lo que será causal de rechazo de la oferta: a) ofertar valores cero (0), 
b) no ofertar algún ítem, c) modificar descripciones técnicas, y d) sobrepasar el valor unitario estimado 
por la ANIM para cada actividad. 

9) El postulante debe efectuar sus propias EVALUACIONES y análisis o estimativos que le permitan valorar 
el monto de los valores a proponer. 

10) En ninguna circunstancia, la ANIM como evaluador calculará a nombre y en sustitución del proponente 
los valores unitarios en pesos que esté obligado a ofertar en el FORMULARIO 2. POSTULACIÓN 
ECONÓMICA y los valores porcentuales de Administración, Imprevistos y Utilidad. 

11) El postulante deberá indicar el valor correspondiente a la administración, imprevisto y utilidad - AIU 
propuesto para su oferta, los cuales se entenderán indicados en porcentaje. El postulante es autónomo 
de establecer los porcentajes correspondientes a cada uno de los componentes del AIU, es decir a la 
administración, imprevisto y utilidad; no obstante, la sumatoria de los tres NO PODRÁ sobrepasar el 
valor del AIU establecido por la ANIM. Al momento de establecer el porcentaje de A.I.U., en éste se 
incluyen todos los costos indirectos que implique la ejecución del contrato, inclusive los imprevistos, 
gastos de administración, impuestos y contribuciones y utilidades del Contratista. 
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12) Los gastos o costos no previstos en la propuesta serán a cargo del contratista si llegare a ser 
adjudicatario del proceso de selección. 

13) Los costos y gastos en que incurran los postulantes para la elaboración y presentación de las propuestas 
serán de su propia cuenta y riesgo. LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.). actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS , ni LA ANIM no reconocerá ni reembolsará 
ningún valor por este concepto. 

14) Los valores propuestos deben incluir todos los costos que implique la ejecución de las actividades de en 
necesarias para ejercer la interventoría, entre ellos, el costo de las actividades preliminares que se 
requieren para el inicio del contrato, los costos de materiales, mano de obra en trabajos diurnos y 
nocturnos o en días feriados, prestaciones sociales, herramientas, equipos y todos los demás gastos 
inherentes al cumplimiento satisfactorio de lo previsto en los documentos del contrato. 

15) Cualquier error aritmético del postulante al momento de determinar el valor a ofertar será 
responsabilidad del postulante. La ANIM como evaluador procederá a su corrección y éste será el valor 
se tendrá en cuenta para la evaluación, adjudicación y suscripción del contrato. Por error aritmético, se 
entiende aquel en que incurre el postulante cuando realiza de forma incorrecta una operación 
matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 

16) Si de acuerdo con la información obtenida por la ANIM en desarrollo del proceso de evaluación de la 
invitación pública, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la ANIM requerirá al postulante para 
que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité 
evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta. Cuando el valor de la oferta sobre el 
cual la ANIM tuvo dudas responde a circunstancias objetivas del postulante y de su oferta que no ponen 
en riesgo el cumplimiento del contrato, la ANIM continuará con su análisis en el proceso de evaluación 
de ofertas. 

 
El FORMULARIO 2. POSTULACIÓN ECONÓMICA. Deberá ser diligenciado completamente y aportado con la 
postulación tanto en físico como en medio magnético, el archivo en medio magnético será necesario para la 
verificación de la postulación económica de manera ágil, por lo que el archivo no podrá tener restricciones. De 
ser necesario en la verificación aritmética se realizarán los ajustes de cálculo que se requieran. 
 
2.5. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE DE LA POSTULACIÓN  

 
Se asignará la respectiva puntuación para el presente proceso de selección a partir de la verificación de los 
criterios de puntuación. La postulación más favorable será aquella que una vez acreditados los requisitos 
mínimos obtenga la mayor asignación de puntaje conforme a los siguientes criterios: 
Para la asignación de puntaje se realizará conforme a los siguientes criterios: 
 

CRITERIO 
 

PUNTAJE 

FACTOR ECONÓMICO:  
FORMULARIO 2. POSTULACIÓN ECONÓMICA  88 PUNTOS 

OFERTA DE ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL PROYECTO: 0,75 PUNTOS 
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FORMULARIO 4. CRITERIO DE PONDERACIÓN ADICIONAL TÉCNICO  
MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS: 
FORMULARIO 16. ACREDITACIÓN MIPYME (PERSONA NATURAL - 
JURIDICA)  

0,75 PUNTOS 

INCENTIVO PARA EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES: 
FORMULARIO 10. ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES (PERSONA NATURAL - JURIDICA)  

0,50 PUNTOS 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:  
FORMULARIO 14. FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 

HASTA 10 
PUNTOS 

TOTAL, MÁXIMO PUNTAJE ASIGNABLE  100 PUNTOS 
 

La asignación de puntaje para los factores anteriormente descritos obedecerá a los siguientes criterios: 
 
2.5.1. FACTOR ECONÓMICO 
 
A partir del valor de la postulación económica, se asignarán máximo OCHENTA Y OCHO (88) PUNTOS. El 
postulante debe formular su postulación económica indicando únicamente el valor ofertado de acuerdo con el 
FORMULARIO 2. POSTULACIÓN ECONÓMICA del presente documento, teniendo en cuenta las actividades 
que componen el objeto contractual y la forma de pago establecida. 
Se asignarán máximo OCHENTA Y OCHO (88) PUNTOS de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria 
para su ponderación, según los dos primeros decimales de la TRM que rija el día hábil siguiente a la fecha 
prevista para cerrar la presentación de la postulación, de conformidad con lo dispuesto por la Superintendencia 
Financiera, la cual se puede corroborar en el siguiente link https://www.superfinanciera.gov.co. 
El método será escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 

RANGO DOS PRIMEROS DECIMALES 
DE LA TRM 

MÉTODO 

0.00 – 0.24 Menor valor 

0.25 – 0.49 Media aritmética 

0.50 – 0.74 Mediana con valor absoluto 

0.75 – 0.99 Media geométrica 

 
2.5.1.1. MENOR VALOR 
Consiste en establecer la postulación de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de 
las demás postulaciones, como resultado de aplicar la fórmula que se indica a continuación. Para la aplicación 
de este método se procederá a determinar el menor valor de las postulaciones válidas y a su ponderación, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Puntaje i: Máximo Puntaje x (𝑣𝑀𝐼𝑁 / 𝑣𝑖 ) 
 
Puntaje i: Asignación de Puntaje al Postulante 
i. 𝑉𝑀𝐼𝑁: Menor valor de las postulaciones válidas. 
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𝑉𝑖: Valor propuesto en la postulación i 
 
Se entiende además que los valores señalados en la postulación económica que corresponderán al valor del 
contrato, incluyen la totalidad de los impuestos tasas, gravámenes, contribuciones, derechos, tarifas y multas 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales, distritales o municipales y dentro de 
estos mismos niveles territoriales, la totalidad de los impuestos tasas, gravámenes, contribuciones, derechos, 
tarifas y multas que afecten la celebración, ejecución y liquidación del contrato y las actividades que de él se 
deriven y comprenden la totalidad de los trabajos, el costo del personal, materiales, equipos, accesorios y demás 
insumos a incorporarse definitivamente en el proyecto, costos indirectos, contribuciones y servicios necesarios 
para la ejecución completa del objeto del contrato. Así mismo, deberán incluirse todos los trabajos y condiciones 
que el postulante estime necesarios para la conclusión de los trabajos, ya que no se aceptarán reclamos por 
pagos y/o rubros adicionales, ni aumentos por situaciones que el postulante no haya previsto. 
 
Para la evaluación y asignación del puntaje deberá tenerse en cuenta que no serán consideradas las 
postulaciones económicas presentadas cuyo valor sea inferior al 90% del correspondiente presupuesto 
estimado para el presente proceso, razón por la cual, serán rechazadas. 
 
2.5.1.2. MEDIA ARITMÉTICA 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las postulaciones válidas y la asignación de puntos, en 
función de la proximidad de las postulaciones a dicho promedio aritmético como resultado de aplicar la siguiente 
fórmula: 

: Media aritmética. 
𝑥𝑖: Valor propuesto en la postulación i 
n: Número total de postulaciones válidas presentadas 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las postulaciones de acuerdo con las siguientes fórmulas:  
 
Puntaje i: 88 puntos * (1 − 𝑥 - 𝑣𝑖 𝑥  ), para valores menores o iguales a Media aritmética 𝑥 . 
Puntaje i: 88 puntos * (1 − 2 |𝑥 −𝑣𝑖 | 𝑥  ), para valores mayores a: Media aritmética 𝑥  
 
𝑉𝑖: Valor propuesto en la postulación i 
Puntaje i: Asignación de Puntaje al Postulante i 
 
2.5.1.3. MEDIANA CON VALOR ABSOLUTO 
Consiste en calcular el valor de la mediana con los valores de las postulaciones válidas. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación 
del siguiente proceso: Se ordenará los valores de las postulaciones válidas de manera descendente. Si el número 
de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el 
promedio de los dos valores centrales. 
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𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚 ) 
Donde, 

Vi : Es el valor total corregido de cada una de las ofertas económicas “i”. 
m : Es el número total de propuestas económicas de las postulaciones válidas recibidas. 
Me : Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 
Bajo este método se asignará el puntaje así: 
 
I. Si el número de valores de las postulaciones válidas es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 
Donde, 

Me : Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
II. Si el número de valores de las postulaciones válidas es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 
que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente 
fórmula: 
 
Donde, 

𝑉𝑀𝑒 : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 
𝑉𝑖 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
2.5.1.4. MEDIA GEOMÉTRICA 
 
Consiste en establecer la media geométrica del valor de LA POSTULACIÓN ECONÓMICA de las postulaciones 
admitidas y el mismo valor establecido para el proceso por parte de la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente como vocera y administradora 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS un número determinado de veces y 
la asignación de puntos en función de la proximidad de estas sumatorias a dicha media geométrica, como 
resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para el cálculo de la media geométrica con 
presupuesto estimado, se tendrá en cuenta el número de POSTULACIONES admitidas y se incluirá el valor 
establecido como PRESUPUESTO ESTIMADO del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se 
indica en el siguiente cuadro: 
 

Número de postulaciones (n) Número de veces que incluye el valor estimado (nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 
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Y así sucesivamente, por cada tres (3) postulaciones válidas se incluirá una vez el PRESUPUESTO ESTIMADO 
del presente Proceso de Contratación. Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del 
presupuesto estimado de acuerdo con lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

Donde,  
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Postulante mediante el 
siguiente procedimiento 
 

, para valores menores o iguales a gpo 
, para valores mayores a gpo 

 
Donde, 

 
 
En el caso que el valor de la POSTULACIÓN ECONÓMICA sea mayor a la media geométrica con presupuesto 
estimado, se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto estimado y el 
valor de la POSTULACIÓN 
 
ECONÓMICA, como se observa en la fórmula de ponderación. El puntaje se asignará con valores redondeados 
al séptimo (7) decimal por defecto. 
 
2.5.1.5. REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y 

ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO, del presente documento. Cuando no se 
cuente con la experiencia anteriormente solicitada, el ofertante se le otorgara un puntaje correspondiente 
a CERO (0). 

 
2.5.2. CRITERIO DE PONDERACIÓN ADICIONAL TECNICO 
 

Se evaluará conforme la información consignada en el apartado correspondiente al factor de experiencia 
específica adicional del FORMULARIO 3. RELACIÓN EXPERIENCIA ADMISIBLE del presente documento y sus 
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correspondientes soportes. Este factor de experiencia adicional es diferente a la experiencia admisible exigida 
para la verificación de la capacidad técnica del postulante de conformidad con el presente documento. El 
interesado persona natural o jurídica para obtener CERO PUNTO SETENTA Y CINCO (0,75) PUNTOS por este 
factor, deberá presentar en MÁXIMO UNA (1) CERTIFICACIÓN de un contrato ejecutado, terminado y liquidado, 
con el cual se pueda acreditar la experiencia relacionada con el desarrollo de actividades referentes a la 
INTERVENTORÍA EN DONDE DENTRO DE LAS ACTIVIDADES O COMPONENTES DE LAS ACTIVIDADES 
INTEGRE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE REDES PARA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA.  
 

● El contrato objeto de certificación deberán encontrarse registrado en el RUP 

 
Nota 1: (Los) contrato(s) aportado(s) debe(n) cumplir con las exigencias de acreditación establecidas en el 
numeral referente REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE Y 
ADICIONAL DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO, del presente documento. Cuando no se cuente 
con la experiencia anteriormente solicitada, al Postulante se le otorgará un puntaje correspondiente a CERO (0). 
 
 
2.5.3. MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
Se otorgará máximo de hasta CERO PUNTO SETENTA Y CINCO (0,75) PUNTOS al proponente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el tamaño empresarial previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Para efectos de 
lo anterior, el proponente deberá adjuntar el FORMATO 16. ACREDITACIÓN MIPYME (PERSONA NATURAL 
- JURÍDICA) y allegar los siguientes documentos: 
 

1) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público no mayor a 30 
días antes de la presentación de la postulación, adjuntando copia del registro mercantil Para la 
acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

2) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación no 
mayor a 30 días antes de la presentación de la postulación. Para la acreditación deberán observarse los 
rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 
1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Nota 1: En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación 
no mayor a 30 días antes de la presentación de la postulación. 
Nota 2: En caso de los consorcios o uniones temporales para la asignación del puntaje referido al menos uno de 
sus miembros deberá acreditar dicha condición. 
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2.6. INCENTIVO PARA EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES 
 
LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) como vocera y 
Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS otorgará CERO 
COMA CINCUENTA (0,50) PUNTOS al postulante que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones 
conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 
adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. Para obtener dicho puntaje, 
se deberá presentar certificación suscrita por el representante legal de la persona jurídica y/o el revisor fiscal. 
Para los efectos, se asignará el siguiente puntaje: 
 
 
 

CRITERIO PUNTAJE 

Cuando el postulante acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones señaladas en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14, adicionado al Decreto 1082 de 2015 a través del Decreto 1860 de 2021.  

0,50 PUNTOS 

Para que se otorgue el puntaje aquí referenciado, el proponente deberá diligenciar el FORMULARIO 10. 
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA JURÍDICA - NATURAL) 
 
2.7. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
En cumplimiento de lo señalado en la Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la Industria Nacional a 
través de la contratación pública”, y en aplicación de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se otorgarán 
los siguientes puntajes: 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE 

Ofrece servicios 100% nacionales o extranjeros que aplican “el” principio de 
reciprocidad.  

10 

Ofrece servicios extranjeros sin aplicación del principio de reciprocidad y tienen 
componente nacional.  

5 

Para el efecto, el proponente deberá diligenciar el FORMULARIO 14. FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL. De conformidad a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 1 del Decreto 680 de 2021 se define Servicios Nacionales como: 

“En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además de ser prestado por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 
la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos y un extranjero con trato nacional, usa 
los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del 
Proceso de Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un 
proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de 
personal colombiano. 
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Los extranjeros con trato nacional que participen en el presente proceso de manera singular o mediante la 
conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o 
cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a aplicar, la Entidad Estatal 
deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista.” 

 
Así mismo, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos originarios de los países con los 
que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales 
a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a los de origen 
nacional. Dicho tratamiento será verificado en la página web de Colombia Compra Eficiente. 
 
Si una vez establecida la calificación correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se encuentra en 
igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional. 
 
2.8. INFORME DE EVALUACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA POSTULACIÓN 
 
Una vez recibidas las postulaciones con la ratificación, la cual se incluye en la Carta de Presentación de la 
Postulación, se iniciar la evaluación de las postulaciones, de conformidad con los criterios y requisitos aquí 
establecidos. 
 
2.8.1. EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS ADMISIBLES 
 
La evaluación preliminar será consolidada en un informe preliminar que será publicado en la página web de LA 
FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) y se dará traslado a los 
postulantes que ratificaron sus postulaciones para que presenten las observaciones y subsanaciones que se 
estimen pertinentes. Las observaciones recibidas a este informe serán atendidas y publicadas en la página web 
de LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.)siempre y cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en este documento. 
 
2.8.2. EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PUNTUACIÓN 
 
El Patrimonio Autónomo Derivado consolidará un informe de evaluación final y procederá, previa instrucción de 
LA ANIM, a aceptar la postulación que ocupe el primer orden de elegibilidad. 
Para la elaboración del informe final de evaluación, el comité evaluador designado para el efecto aplicará los 
criterios de puntuación y los asignará a las postulaciones presentadas que hayan quedado habilitadas. 
 
2.8.3. MODIFICACIÓN O REVOCATORIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA POSTULACIÓN 
 
LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y 
exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN 
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JUAN DE DIOS, como contratante podrá modificar o revocar el documento de aceptación de postulación, si el 
postulante a quien se le acepte la postulación no suscribe el contrato o si dentro del plazo comprendido entre 
la aceptación de la postulación y la suscripción de éste, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o se 
evidencia que el postulante se encuentra incurso en alguna causal de rechazo prevista en los Términos de 
Referencia, o la obtuvo por medios ilegales. 
 
LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y 
exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS, como contratante desistirá de la aceptación de la postulación y podrá contratar, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, con el postulante calificado en segundo lugar, siempre y cuando su postulación 
cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS y la postulación sea favorable para ésta y estuviere vigente a la fecha. Si éste 
tampoco suscribe el contrato, dentro del plazo previsto en la comunicación respectiva, se aplicarán las mismas 
reglas con los siguientes postulantes en el orden de elegibilidad, en tanto existan más postulantes favorables 
y sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de seriedad de la postulación, como contratante podrá modificar o 
revocar el documento de aceptación de postulación, si el postulante a quien se le acepte la postulación no 
suscribe el contrato o si dentro del plazo comprendido entre la aceptación de la postulación y la suscripción de 
éste, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o se evidencia que el postulante se encuentra incurso en 
alguna causal de rechazo prevista en los Términos de Referencia, o la obtuvo por medios ilegales LA 
FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y 
exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS, como contratante desistirá de la aceptación de la postulación y podrá contratar, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, con el postulante calificado en segundo lugar, siempre y cuando su postulación 
cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS y la postulación sea favorable para ésta y estuviere vigente a la fecha. Si éste 
tampoco suscribe el contrato, dentro del plazo previsto en la comunicación respectiva, se aplicarán las mismas 
reglas con los siguientes postulantes en el orden de elegibilidad, en tanto existan más postulantes favorables 
y sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de seriedad de la postulación. 
 
2.8.4. SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y 
exclusivamente como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier etapa del proceso de selección que se 
halle en curso, inclusive hasta antes de la firma del contrato, cuando se presenten o sobrevengan circunstancias 
que impidan el curso normal de la misma o que amenacen la selección objetiva o transparente que rigen las 
actuaciones de este o de conveniencia o reputacional para LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.), PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, y/o 
la ANIM. 
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En este evento LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando 
única y exclusivamente como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS emitirá acta de suspensión y/o cancelación según corresponda, que se publicará en la 
página web de LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.). 
 
2.8.5. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES 
 
En el evento en que LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 
actuando única y exclusivamente como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o 
calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento del 
proceso de selección, hasta antes de la suscripción del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo 
alcance al informe según corresponda, en el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será 
publicado en la página web de LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.) https://www.davibank.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos. 
 
 
2.8.6. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
En el evento en que LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 
actuando única y exclusivamente como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o 
calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento del 
proceso de selección, hasta antes de la suscripción del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo 
alcance al informe según corresponda, en el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será 
publicado en la página web de LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.) https://www.davibank.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos. 
 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las postulaciones y la recomendación 
para la selección que más se ajuste al interés LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.) vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS, no podrá ser revelada a los postulantes ni a terceros hasta que el Comité Asesor Evaluador dé a 
conocer los informes de evaluación a los postulantes, mediante el mecanismo de publicidad establecido en el 
presente documento dentro del plazo establecido en el cronograma y/o informe de evaluación respectivo, para 
que se presenten las observaciones correspondientes. 
 
2.8.7. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS POSTULACIONES 
 
Las postulaciones serán rechazadas en los siguientes casos: 

https://www.davibank.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos
https://www.davibank.com/fiduciaria/publica/productos/patrimonios-autonomos
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1) Cuando la postulación se presente extemporáneamente o en lugar diferente al establecido en los 
Términos de Referencia. 

2) Cuando no concurra a aclarar o subsanar lo pertinente en los plazos y condiciones señalados por el 
Comité Asesor Evaluador. 

3) Cuando en cualquier estado del proceso de selección se evidencie por parte del Comité Asesor Evaluador 
que alguno(s) de los documentos aportados contiene(n) información inconsistente o contradictoria, o 
permiten evidenciar a criterio de la ANIM y/o de LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.), actuando única y exclusivamente como Vocera y Administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, o del Comité Evaluador Asesor, 
la existencia de colusión entre postulantes. 

4) Cuando en cualquier estado del proceso de selección se evidencie una inexactitud en la información 
presentada que, de haber sido advertida al momento de la verificación de dicha información, no le hubiera 
permitido cumplir con uno o varios de los requisitos mínimos. 

5) Cuando en cualquier estado del proceso de selección se evidencie que la postulación, los soportes 
aportados con la misma, los documentos aportados para subsanar cuando a ello hubiere lugar, o en 
general cualquier documento que haga parte de la postulación, sea inconsistente, alterado o inexacto y 
este incida con la verificación de los requisitos admisibles o con los criterios de puntuación determinados 
en los TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

6) Cuando la postulación se encuentre condicionada, es decir, que formule condiciones contractuales y/o 
técnicas diferentes a las establecidas en el presente documento y sus anexos, o que contradiga o que 
contengan salvedades, excepciones o condicionamientos. 

7) Cuando no se presente el documento de constitución del postulante plural con la postulación o se le 
otorguen las facultades requeridas al representante con posterioridad al cierre. 

8) Cuando se presente mediante estructura plural y, luego de la fecha señalada para la entrega de la 
postulación, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o 
algunos de ellos desistan o sean excluidos de participar en la estructura plural respectiva. 

9) Cuando el postulante no acredite la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP), vigente al 
momento de cierre y/o plazo de postulación. 

10) Cuando no se encuentre suscrito el documento de conformación de la estructura plural por todos los 
integrantes de la asociación y este no sea claro en la naturaleza o tipo de documento o se preste a 
confusión. 

11) Cuando el postulante, persona natural o jurídica, en forma individual, como socio o miembro de un 
consorcio, unión temporal o figura asociativa, empresarial o composición accionaria o su (s) 
representante(s) legal(es) se encuentre (n) incurso (s) en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 
o conflicto de interés, previstas en las normas constitucionales y legales vigentes, o reportados en el 
boletín de responsables fiscales, disciplinarios, judiciales o aparece reportado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional de Colombia. 

12) Cuando el representante legal o cualquiera de los socios de la persona jurídica, o como miembro de un 
consorcio, unión temporal o figura asociativa, el postulante se encuentre inhabilitado por delitos de 
carácter sexual o condenado y registrado en el REDAM por procesos de alimentos. 
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13) Cuando el postulante, sus representantes legales o sus apoderados se encuentren reportados o incluidos 
dentro de las listas nacionales con condenas ejecutoriadas o internacionales que hagan referencia al 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo con sentencia debidamente ejecutoriada. 

14) Cuando el postulante, persona jurídica, en forma individual, o su (s) representante(s) legal(es) o uno de 
los integrantes de la estructura plural haya participado en algún proceso de selección adelantado por 
parte de LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) instruido 
por la ANIM en cualquiera de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS constituidos y su postulación hubiese 
sido rechazada, en los últimos ocho (8) años, por presentarse inconsistencias constitutivas de presuntas 
falsedades en documentos tipificados en el ordenamiento jurídico penal colombiano. 

15) Cuando el postulante o su Representante Legal o cuando uno de los integrantes de la estructura plural 
(Consorcio o Unión Temporal) presente postulación y se le hubiere impuesto aplicación de la cláusula 
penal, multa y/o terminación unilateral por parte de FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.), cualquiera de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, en los últimos ocho 
(8) años, está regla será verificada durante todo el desarrollo del proceso y hasta la aceptación de la 
Oferta. 

16) Cuando la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) vocera y 
Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS consultara 
las anotaciones vigentes que reposen en el registro de que trata la Ley 2195 de 2022. Lo anterior 
significa, que en el evento en que haya anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado 
registro, se rechazará la propuesta. 

17) Cuando el postulante haya tenido o se encuentre en un proceso de incumplimiento, afectación de pólizas 
y procesos de controversias contractuales, en los últimos ocho (8) años, aun cuando se haya resuelto 
mediante los mecanismos alternativos de solución de conflictos con la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) y/o la ANIM. 

18) Cuando la postulación económica se encuentre incompleta (FORMULARIO 2. POSTULACIÓN 
ECONÓMICA sin el lleno de todas las celdas y hojas del archivo) o se altere el formulario 
correspondiente. 

19) Cuando la postulación económica supere el presupuesto estimado. 
20) Cuando la postulación económica sea inferior al 90% del presupuesto estimado. 
21) Cuando la postulación no se presente en pesos colombianos o se presente algún valor en moneda 

extranjera. 
22) Cuando el postulante no presente la postulación económica dentro del plazo previsto en el cronograma 

del proceso, o la misma no se encuentre suscrita por el Representante del postulante. 
23) Cuando se presenten postulaciones alternativas, parciales o condicionadas. 
24) Cuando el postulante, persona natural o jurídica, en forma individual, como socio o miembro de un 

consorcio, unión temporal o figura asociativa presente más de una postulación. En este caso, se 
rechazarán todas las postulaciones que incurran en la situación descrita. 

25) Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la postulación al momento del cierre junto con la 
postulación, o cuando la aportada no corresponda al proceso de selección a la que se presenta. 

26) Cuando el postulante resultare concentrado, es decir, cuando el postulante o uno de los integrantes de 
la estructura plural, supere el número de contratos máximos suscritos y/o que se les haya aceptado 
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postulación permitidos en los presente TÉRMINOS DE REFERENCIA, está regla será verificada durante 
todo el desarrollo del proceso y hasta la aceptación de la Oferta. 

27) Cuando el representante legal del postulante singular o plural (Consorcio o Unión Temporal), 
participante en el proceso de selección, no tenga la autorización para presentar postulación (si se 
requiere) a la fecha de cierre del proceso, por parte del máximo órgano social (Asamblea o junta de 
socios). Esta causal será verificada con la documentación aportada al momento del cierre del proceso 
junto con la postulación. 

28) Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo postulante para este mismo proceso de 
selección (por sí o por interpuesta persona). 

29) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 
propuesta para este mismo proceso de selección. 

30) En los demás casos establecidos en los TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 

2.8.8. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más postulaciones, LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente como vocera y Administradora 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS deberá definir el orden de 
elegibilidad aplicando los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva y excluyente para seleccionar 
al postulante favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes, lo anterior, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así: 

1) Preferir la postulación de bienes o servicios nacionales frente a la postulación de bienes o servicios 
extranjeros. El postulante deberá allegar una certificación suscrita por el representante o representante 
legal de la persona jurídica o estructura plural, en la que se señale expresamente el origen de los bienes 
y/o servicios a prestar, indicando el porcentaje de ellos que tiene componente nacional y/o extranjero. 

2) Preferir la postulación de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un postulante plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. La condición de mujer cabeza de familia 
deberá acreditarse por la postulante persona jurídica o cada uno de los integrantes persona jurídica de 
un postulante plural mediante declaración realizada ante notario. Y la condición de mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar deberá acreditarse por la postulante persona jurídica o cada uno de los integrantes 
de un postulante plural mediante la respectiva medida de protección (providencia motivada) expedida 
por el comisario de familia del lugar en donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas. 

3) Preferir la postulación presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la postulación es presentada por un postulante plural, el integrante del 
postulante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
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los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la postulación. 

4) Preferir la postulación presentada por el postulante que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. La postulante persona natural, 
persona jurídica, o los integrantes de un postulante plural deberán acreditar este requisito mediante 
certificación emitida por el representante legal o revisor fiscal si está obligado a tenerlo. 

5) Preferir la postulación presentada por el postulante que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. La postulante persona natural, persona jurídica o los 
integrantes de un postulante plural deberán acreditar este requisito mediante certificación emitida por 
el Ministerio del Interior. 

6) Preferir la postulación de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un postulante plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. La postulante persona natural, persona jurídica o los integrantes de un postulante 
plural deberán acreditar este requisito mediante certificación emitida por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización –ARN-. 

7) Preferir la postulación presentada por un postulante plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el postulante plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del postulante plural. 

8) Preferir la postulación presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
postulante plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9) Preferir la postulación presentada por el postulante plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

10) Preferir al postulante que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
postulante , realizados durante el año anterior; o, la postulación presentada por un postulante plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del postulante plural . 
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11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Dicha condición se verificará en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal del postulante persona jurídica. 

12) Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
a) PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ordenará a los proponentes 

empatados en orden alfabético según el nombre completo de la persona natural, la persona jurídica 
o el proponente plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará 
primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, 
le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero 
de la lista le corresponda el 1. 

b)  Seguidamente, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS debe 
tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre 
del proceso. El PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS debe dividir 
esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su 
residuo y utilizarlo en la selección final. 

c) Realizados estos cálculos, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo 
encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0) se escogerá al proponente con el mayor número 
asignado. 

 
Si agotado lo anterior, persiste el empate se preferirá al Postulante que haya radicado en el primer orden de 
llegada su Postulación en La Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, de acuerdo con el sticker de 
radicación. 
 
Nota 1: Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando 
aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
Nota 2: Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el postulante deberá 
acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en 
cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de esta. 
 
2.9. REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
2.9.1. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
El interesado resultante ganador del proceso de selección de invitación pública deberá manifestar la 
confirmación sobre la aceptación de la postulación dentro de los dos (2) días siguientes de recibo del correo por 
pate de la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 
 
El postulante seleccionado deberá suscribir el contrato, en las instalaciones de La FIDUCIARIA DAVIBANK 
(antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) S.A. ubicadas en la ciudad de Bogotá D.C., dentro de los 
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TRES (3) días hábiles siguientes a la fecha en que de FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) le convoque a través de correo electrónico, es decir con la aceptación de la 
postulación. 
 
2.9.2. CONSECUENCIA DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN DE ESTE 
Si el postulante favorecido no suscribe el(los) contrato(s) respectivo(s), deja pasar el término fijado para su 
perfeccionamiento, no constituye las garantías requeridas en el contrato mediante póliza de seguro o no allega 
junto con las garantías exigidas el respectivo recibo de pago, la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS previa instrucción de la ANIM, podrá 
hacer efectiva la garantía de seriedad expedida mediante póliza de seguro y dispondrá de su valor como 
indemnización por perjuicios, cualquiera que sea la causa o causas alegadas por el postulante, sin menoscabo 
de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la 
garantía. En este evento, la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) en 
su condición de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS previa instrucción de la ANIM, procederá a aceptar la oferta del postulante ubicado en segundo orden de 
elegibilidad, y así sucesivamente, siempre y cuando su postulación sea igualmente favorable para el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, caso en el cual, le exigirá al referido 
postulante la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la postulación, hasta el perfeccionamiento 
del contrato. 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar para aprobación de la interventoría del CONTRATO, dentro de los TRES 
(3) DÍAS HÁBILES siguientes a la firma del CONTRATO y como requisito de ejecución la suscripción del acta de 
inicio la siguiente información y documentación: 

1) Las garantías exigidas para la ejecución del Contrato, las cuales deberán ser presentadas posteriormente 
a la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, para su 
respectiva revisión y aprobación. 

2) Las hojas de vida del personal mínimo requerido para la ejecución del contrato. CINCO (5) días hábiles 
posterior a la suscripción del contrato. 

Nota: El supervisor del contrato podrá solicitar ajustes a los anteriores documentos, los cuales deberán ser 
presentados por EL CONTRATISTA dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento efectuado. 
 
2.9.3. PRESENTACIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
A los TRES (3) días hábiles posterior a la suscripción del contrato y previo a la suscripción del acta de inicio, para 
la aprobación del personal mínimo, El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA deberá presentar (para cada 
profesional) ante la supervisión los DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA y 
EXPERIENCIA MÍNIMA y GENERAL DE LOS PROFESIONALES que se describen en este capítulo de los términos 
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de Referencia y en el numeral 10 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO del Documento de Requerimientos 
Técnicos. 
 
En los siguientes TRES (3) días calendario, la supervisión realizará la respectiva revisión y pronunciamiento de 
aprobación u observaciones sobre el personal mínimo. En el evento en que alguno de los profesionales 
presentados no sea aprobado, EL CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA, en los siguientes dos (2) días 
calendario, atenderá las observaciones a que hubiere lugar. 
 
Nota 1: Los términos anteriormente descritos son preclusivos y de obligatorio cumplimiento. 
En caso de requerirse el cambio de personal durante la ejecución del contrato, LA SUPERVISIÓN deberá 
solicitarlo al contratista de interventoría, mediante escrito formal en el que exponga los motivos y proponga otro 
u otros de iguales o mejores calidades al profesional aprobado. Solo en el momento en que se apruebe el cambio 
de profesional podrá hacer el retiro del que ya se encontraba aprobado. 
 
El personal mínimo cuenta con una dedicación mínima establecida en el presente proceso, no obstante, de 
requerirse a una dedicación superior o tiempo adicional deberá ser asumido por EL CONTRATISTA y tenerlo en 
cuenta en la presentación de su oferta. 
 
Nota 2: Si el personal presentado se encuentra comprometido para la ejecución del presente contrato en 
proyectos en ejecución con LA FIDUCIARIA en su condición de vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, dicho personal no podrá superar el 100% del tiempo de 
dedicación. 
 
El personal mínimo requerido en el presente proceso de selección se relaciona a continuación: 
 

CARGO PERFIL CANT 

TIEMPO DE 
PERMANENCIA DEDICACIÓN 

Fase 1 Fase 2 

Director de 
interventoría 

Arquitecto o ingeniero civil con postgrado en 

Interventoría y supervisión de obras y/o Construcción y/o 

Gerencia de proyectos.  

 

Experiencia general mínima de diez (10) años. 

Experiencia específica mínima en (4) proyectos de 

infraestructura institucional y/o equipamientos 

y/o usos dotacionales y/o infraestructura 

hospitalaria. En los que haya participado en calidad 

de director y/o coordinador de interventoría y/o 

supervisor, discriminados así:  

Dos (2) proyectos en la fase de construcción.   

Dos (2) proyectos en la fase de estudios y diseños. 

1 0,5 meses 5 meses 50% 

Coordinador de 
interventoría 

Arquitecto o ingeniero civil con postgrado en 

Interventoría y supervisión de obras y/o Construcción y/o 

Gerencia de proyectos.  

1 0,5 meses 4 meses 100% 
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Experiencia general mínima de cinco (5) años. 

Experiencia específica mínima en (4)   proyectos de 

infraestructura institucional y/o equipamientos 

y/o usos dotacionales y/o infraestructura 

hospitalaria y conocimiento en control de calidad 

en estudios y diseños y obra. En los que haya 

participado en calidad de coordinador de 

interventoría y/o supervisor discriminados así:  

Dos (2) proyectos en fase de construcción.   

Dos (2) proyectos en  fase  de estudios y diseños y 

construcción 

Al menos uno de los proyectos debe corresponder a un 

Bien de Interés Cultural 

Residente 
técnico y 
administrativo de 
interventoría,  

Profesional en arquitectura o Ingeniería (con Matricula 

profesional) con conocimientos en coordinación REVIT, 

AutoCAD o similar. Conocimientos en extracción de 

presupuestos y tablas de planificación.  

 

Experiencia general mínima de cinco (5) años. 

Experiencia específica mínima en 4 proyectos de 
infraestructura institucional y/o equipamientos y/o usos 
dotacionales y/o infraestructura hospitalaria y control de 
calidad en obra. En los que haya participado en calidad 
de coordinador y/o residente de interventoría y/o 
supervisor en la fase de construcción. 

1 - 4 meses 100% 

Inspector de 
Interventoría 

Profesional en arquitectura o Ingeniería ó Tecnólogo en 
Construcción (Certificado de inscripción en el COPNIA) 
con formación técnica (SENA, UNAD, entre otras) para 
supervisar, planificar y controlar procesos constructivos 
gestionando recursos, materiales y personal, y 
asegurando la calidad y el cumplimiento de planos y 
normativas. 
 
 
Como profesional experiencia general mínima de tres (3) 
años ó como tecnólogo experiencia general mínima de 
cinco (5) años. 
Experiencia específica mínima en dos (2) proyectos de 
infraestructura institucional y/o equipamientos y/o usos 
dotacionales y/o infraestructura hospitalaria. En los que 
haya participado en calidad de residente técnico de obra 
y/o inspector de interventoría 

2 - 4 meses 100% 

Especialista 
hidrosanitario y 
red contra 
incendios 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, con posgrado o 
formación específica en ingeniería hidráulica, sanitaria o 
áreas relacionadas 
 
Experiencia específica mínima de tres (3) proyectos de 
consultoría para edificaciones, en los que haya 
participado en calidad de diseñador y/o consultor y/o 

1 0,5 meses 4 meses 30% 
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interventor de obra de redes hidrosanitarias y red contra 
incendios. 

Especialista 
eléctrico 

Ingeniero eléctrico o electricista. 
 
Experiencia específica mínima de tres (3) proyectos de 
consultoría para edificaciones, en los que haya 
participado en calidad de diseñador y/o consultor y/o 
interventor de obra de redes eléctricas, voz y datos. 

1 0,5 meses 4 meses 30% 

Especialista Ing. 
Seguridad y 
control 

Profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería de Telecomunicaciones o 
Ingeniería Eléctrica, con formación complementaria en 
diseño y/o instalación de redes de telecomunicaciones, 
cableado estructurado y sistemas de comunicaciones. 
Se requiere conocimiento de las normas TIA/EIA, CE & 
ISO, ANSI/TIA/EIA, RETIE (cuando aplique) y demás 
estándares vigentes. Deberá acreditar experiencia 
específica de tres (3) años como interventor de diseños 
y/o obra en proyectos similares. 

1 0,5 meses 4 meses 30% 

Especialista 
HVAC. 

Profesional en Ingeniería Mecánica, Ingeniería 
Electromecánica o áreas afines, con formación deseable 
en climatización, eficiencia energética o infraestructura 
hospitalaria. 
 
Experiencia de dos (2) años en el diseño, revisión o 
interventoría de obra de sistemas HVAC aplicados a 
infraestructura hospitalaria, incluyendo áreas críticas 
como quirófanos, UCI, salas de procedimientos, 
laboratorios, salas de aislamiento y centrales de 
esterilización. 

1 0,5 meses 4 meses 30% 

Especialista en 
presupuesto y 
programación 

Ingeniero industrial, arquitecto, ingeniero civil, 
constructor o profesión afín debidamente con matrícula 
profesional. 
 
Experiencia específica de tres (3) años, elaborando 
presupuestos y programaciones de Proyectos de 
Construcción de edificaciones, certificando la 
participación como Ingeniero especialista en 
presupuesto y programación. 

1 0,5 meses 4 meses 100% 

Profesional 
ambiental 

Profesional en Ingeniería ambiental o Ingeniero civil 
(Certificado de inscripción en el COPNIA) /Arquitecto con 
especialización en gestión ambiental. 
 
Experiencia de tres (3) años, contados desde la 
expedición de su matrícula, como inspector de 
interventoría y/o supervisión para la ejecución de obras 
de infraestructura, certificando la participación como 
responsable de la gestión ambiental de obra   

1 - 4 meses 50% 

Profesional en 
Sistemas de 
Gestión de Salud 
y Seguridad en el 
Trabajo (SG-SST) 

Formación de pregrado en las áreas de ingenierías, 
salud, psicología, derecho o administración, 
complementada con una Especialización en Gerencia o 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
 

1 - 4 meses 100% 
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Experiencia de tres (3) años, contados desde la 
expedición de su matrícula, como inspector de 
interventoría y/o supervisión en higiene industrial, 
ergonomía, gestión de riesgos y normatividad para la 
ejecución de proyectos de infraestructura y/o 
edificaciones de uso institucional y/o espacio público. 

 
 
 
 

La dedicación de estos especialistas será la que se requiera para la ejecución del presente contrato, sin que 
se generen costos adicionales al mismo. 

 

Adicionalmente, para la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA debe contar, además del equipo anterior, 
con los demás profesionales y/o especialistas que se requieran para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones del contrato. 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar las hojas de vida y los soportes de formación académica y experiencia 
general y específica del personal mínimo propuesto, que deberá estar estrictamente relacionada con la 
especialidad a certificar. 

 

Las hojas de vida, junto con sus respectivos soportes, serán revisadas y avaladas por la INTERVENTORÍA, 
quien podrá solicitar el cambio de profesional de acuerdo con la idoneidad y la experiencia requerida según 
las actividades a ejecutar. 

 

EL CONTRATISTA garantizará que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en 
desarrollo del contrato cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente. 

 

Para el desarrollo del contrato, se deben tener en cuenta lo siguiente: 

 

1. EL CONTRATISTA deberá disponer como mínimo del Personal que se requiere para garantizar su 
ejecución, que como mínimo es el relacionado en las tablas anteriores, el cual es de carácter 
obligatorio en el proyecto. 

2. EL CONTRATISTA deberá prever la proyección de costos y gastos e inflación de la postulación para 
el plazo de ejecución del contrato. EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS no asumirán los costos adicionales generados por el posible incremento de los años 
subsiguientes o cualquier otro sistema de actualización de precios; en el caso que exista 
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reglamentación gubernamental de incrementos salariales durante la ejecución del contrato, éstos 
deben ser contemplados por el contratista dentro del valor de la cotización. 

3. Con la presentación de postulación EL CONTRATISTA demostrará que cuenta con el personal, los 
perfiles y dedicaciones mínimas requeridas para la ejecución del contrato en los perfiles solicitados, 
y los mantendrá durante la ejecución de este. Es claro que el postulante deberá cumplir con las 
condiciones técnicas establecidas y así mismo responder cabalmente con la ejecución del contrato 
y por la totalidad de entregables solicitados 

4. En caso de que por fuerza mayor se requiera el cambio de alguna persona del equipo, el reemplazo 
debe cumplir mínimo el perfil profesional de la persona a quien sustituye en su rol. 

5. La AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS, podrá solicitar el cambio de 
profesional, de acuerdo con la idoneidad y la experiencia requerida según las actividades a ejecutar 

6. EL CONTRATISTA deberá contar con todo el personal técnico, de apoyo, administrativo y de soporte 
necesario para cumplir con el objeto del contrato. 

7. EL CONTRATISTA garantizará que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en 
desarrollo del contrato cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente. 

8. Sin perjuicio que el personal mínimo requerido sea verificado posteriormente a la suscripción del 
Contrato, El postulante debe garantizar que contará con el personal profesional y/o técnico 
especializado que se requiera para cumplir cabalmente con el objeto del contrato, quienes serán los 
responsables de revisar, analizar y entregar los informes a los que haya lugar en el marco del 
desarrollo del objeto contractual. 

 

Acreditación de la Formación Académica para el Personal Mínimo: 
 

La formación académica se deberá acreditar de la siguiente manera: 

 

a) Diploma o acta de grado. 
b) Matrícula o tarjeta profesional vigente, o su equivalente para profesionales extranjeros. 

Tratándose de profesionales extranjeros y en caso de no requerir tarjeta profesional, EL 
CONTRATISTA deberá indicarlo mediante escrito separado. 

c) Los profesionales titulados en Colombia deberán adjuntar junto con su matrícula profesional, la 
certificación de vigencia expedida por la autoridad competente de conformidad con la 
normatividad aplicable para cada caso. 

d) Cuando el título de educación superior haya sido obtenido por una institución de educación 
superior extranjera, deberá allegarse el respectivo acto administrativo de convalidación expedido 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

e) En caso de ser extranjero, el profesional deberá contar con los permisos temporales a que haya 
lugar para ejercer sin matrícula profesional en el territorio nacional. 

f) Los cursos específicos son aquellos tendientes a lograr la adquisición, el desarrollo o el 
perfeccionamiento de determinados conocimientos, aptitudes, habilidades o destrezas 
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necesarias para el ejercicio de una profesión o empleo. Estos cursos específicos no serán tenidos 
en cuenta. 

 

Acreditación de la Experiencia General y Específica para el Personal Mínimo: 
 

Tanto la experiencia general como específica, se acreditará con la presentación de los siguientes 
documentos: 

 

a) Aportar certificaciones y copia de los contratos laborales, de prestación de servicios o cualquier 
otra modalidad, con el lleno de los requisitos requeridos para la experiencia en el presente 
documento, incluyendo: 
● Nombre del contratante o empleador. 
● Nombre del contratista o empleado. 
● Objeto y/o descripción del contrato o del cargo ocupado. 
● Funciones, actividades u obligaciones del empleado o contratista. 
● Fecha de inicio del contrato o del ejercicio del cargo (dd/mm/aa). 
● Fecha de terminación del contrato o del ejercicio del cargo (dd/mm/aa). 
● Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. 
● Relación de las obras desarrolladas en su cargo, así como las cantidades ejecutadas en el 

mismo. 
● Teléfonos y direcciones para verificación. 

b) Si la certificación no contiene la totalidad de la información requerida en el numeral anterior, 
podrá allegarse la copia del contrato o cualquier otro documento emitido por EL CONTRATANTE 
en el que conste la información requerida, ÚNICAMENTE como complemento de la certificación. 

c) No se aceptarán certificaciones de experiencia suscritas por los propios profesionales propuestos. 
d) Para efectos de la verificación de experiencia, se contabilizará el tiempo acreditado sin traslapos. 

 

Los miembros del equipo de trabajo no podrán desempeñar simultáneamente dos o más cargos de los 
mínimos requeridos en el cuadro anterior. 

 

El equipo de trabajo requerido, y que será objeto de verificación en su momento, deberá mantenerse 
vinculado a EL CONTRATISTA, durante la totalidad del término de ejecución del contrato y sólo podrá 
ser reemplazado, previa autorización de la SUPERVISIÓN , por otro profesional que deberá tener como 
mínimo, la formación académica y experiencia profesional específica igual o superior a aquella que 
acreditó el profesional que se pretenda reemplazar. 
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El supervisor se reserva el derecho de corroborar la veracidad de la información suministrada por EL 
CONTRATISTA, y advierte que cualquier intento de engaño o falsedad, será puesto en conocimiento de 
la autoridad penal competente, sin perjuicio de iniciar las acciones sancionatorias establecidas en el 
contrato. 

En el evento que las certificaciones presentadas por el equipo de trabajo sean expedidas por EL 
CONTRATISTA, éste deberá declarar bajo la gravedad del juramento, la autenticidad de la información 
contenida en dichos documentos, de lo contrario no serán tenidos en cuenta por la SUPERVISIÓN. 

 

Nota 1: EL CONTRATISTA garantizará que todos los profesionales a quienes se les asignen actividades 
en desarrollo del contrato cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente. La experiencia específica 
aportada deberá estar estrictamente relacionada con la especialidad a certificar. 

Nota 2: Con excepción del personal mínimo requerido del que deba disponer EL CONTRATISTA para 
la correcta ejecución del contrato, EL CONTRATISTA podrá tener personal especializado con mayor 
dedicación a la establecida en los Términos de Referencia, sin embargo, NO será objeto de remuneración 
en el desarrollo del contrato objeto del presente proceso de selección. 

 

Nota 3: LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) actuando 
única y 

exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS podrán solicitar la información adicional que consideren pertinente, y realizar sus 
propias averiguaciones con los respectivos contratantes, órganos de control, etc., con el fin de verificar 
la experiencia del equipo de trabajo. 

 
3. 3. CLASIFICACIÓN SEGÚN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

De acuerdo con lo anterior, se informa que la clasificación para el presente proceso es la siguiente: 
 
Clasificación según Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura 
72153600 Servicios de terminado interior, dotación y remodelación 
95122000  Edificios y estructura hospitalarias 
80101600 Gerencia de Proyectos 

 

4. ELEMENTOS ESENCIALES Y CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 

4.1. OBJETO A CONTRATAR 
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El contrato derivado del presente proceso de selección tiene como “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE, 
TRIBUTARIO, AMBIENTAL Y JURÍDICO AL CONTRATO QUE TIENE COMO OBJETO: "REALIZAR LA 
INTERVENCIÓN DE REPARACIONES LOCATIVAS Y ACONDICIONAMIENTO NECESARIO PARA LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE 1 (ANTIGUA ALA DE URGENCIAS) DEL EDIFICIO CENTRAL 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS Y MATERNO INFANTIL, EN CUMPLIMIENTO DEL 
FALLO (AUTO DE FECHA 2025-09-01) PROFERIDO POR EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, BAJO EL SISTEMA DE LLAVE EN MANO” 
 

4.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de 
Colombia, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las 
contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan 
a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del presente documento y de 
las consignadas específicamente en el contenido del contrato, todas las cuales se entienden integradas al 
contenido contractual, EL CONTRATISTA contrae, entre otras, las siguientes: 
 
A. OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 
1) Conocer a cabalidad la totalidad de disposiciones contenidas en los TÉRMINOS DE REFERENCIA 

del contrato, anexos, así como la postulación, el CONTRATO, sus modificaciones, y demás 
disposiciones que integran el contenido contractual, para realizar la ejecución de este, con 
eficiencia, eficacia y dentro del plazo establecido. 

2) Conocer y acatar las obligaciones contractuales, así como el Manual Operativo Derivado del 
Patrimonio Autónomo que se encuentre vigente a la fecha. 

3) Suscribir el compromiso de confidencialidad y documento de prevención de selección adversa y 
riesgo reputacional en el formato que le sea suministrado. 

4) Informar a sus trabajadores, asesores, proveedores y contratistas, sobre la naturaleza confidencial 
de la información a la que tengan acceso con ocasión de la celebración y ejecución del CONTRATO, 
y garantizar que aquellos que lo requieran, de acuerdo con las indicaciones impartidas por el 
supervisor, suscriban compromisos de confidencialidad en los mismos términos del formato que le 
sea suministrado. 

5) Entregar dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la suscripción de la minuta 
contractual a la LA FIDUCIARIA DAVIBANK, vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, las garantías requeridas en los presentes 
TÉRMINOS DE REFERENCIA junto con el recibo y/o comprobante de pago. 

6) Cumplir el CONTRATO teniendo en cuenta lo señalado en la postulación, en los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, los anexos y el CONTRATO. 
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7) Presentar previo a la suscripción del acta de inicio los documentos necesarios para la ejecución del 
contrato. 

8) Suscribir oportunamente el acta de inicio y las demás actas que se requieran en el desarrollo de la 
ejecución del CONTRATO y hasta la liquidación de este, presentando para tales efectos los 
documentos correspondientes. 

9) Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con ocasión de la 
ejecución del CONTRATO, así como responder por la seguridad y el debido manejo de los 
documentos y registros propios de la ejecución del CONTRATO. 

10) Mantener vigente los mecanismos de cobertura del riesgo que se exijan por el tiempo pactado en 
el CONTRATO, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución de este. 

11) Suministrar al supervisor del CONTRATO, toda la información que le sea solicitada para verificar 
el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones. 

12) Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el 
supervisor, cuando a ello haya lugar. Las observaciones y recomendaciones deben provenir del 
supervisor. 

13) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo 
del CONTRATO, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros. 

14) Asumir y responder por el pago de todos los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones (como 
son entre otros, Estampilla Pro universidad Nacional de Colombia art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 
1697 de 2013 y Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON, La Ley 1941 
de 2018 prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 
y 1421 de 2010) establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, 
tarifas, y multas establecidos por las diferentes autoridades, que afecten la celebración, ejecución 
y liquidación del CONTRATO y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse 
con las certificaciones correspondientes. 

15) Indemnizar y asumir todo daño o perjuicio que se cause a la LA FIDUCIARIA DAVIBANK, vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS a 
terceros, o al personal contratado para la ejecución del CONTRATO, por causa o con ocasión del 
desarrollo de este. 

16) Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la 
que coadyuve el personal o los subcontratistas a su servicio contra la LA FIDUCIARIA DAVIBANK, 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, por causa o con ocasión del CONTRATO. 

17) Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con ocasión de la 
ejecución del CONTRATO, así como responder por la seguridad y el debido manejo de los 
documentos y registros propios de la ejecución del CONTRATO. 
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18) Abstenerse de permitir indebidamente el acceso de terceros a la información derivada del 
CONTRATO. 

19) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales para lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en lo relacionado con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
cajas de compensación familiar, SENA e ICBF, seguridad social y parafiscales cuando haya lugar a 
ello, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia. 

20) Pagar y acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda. 

21) Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del CONTRATO, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, 
gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y 
demás erogaciones necesarias para la ejecución del CONTRATO. Entendido que todos estos 
gastos han sido estimados por el CONTRATISTA e incluidos en su postulación económica. 

22) Cumplir con las normas vigentes sobre seguridad industrial para la ejecución del CONTRATO. 
23) Presentar los informes, aclaraciones y explicaciones sobre la ejecución del CONTRATO que le sean 

solicitados por la supervisión. 
24) Informar a través del supervisor del CONTRATO, sobre el estado financiero y la ejecución 

presupuestal de cada gasto con su respectivo soporte y el avance del CONTRATO. 
25) Asistir a las reuniones que sean convocadas, suministrar a la supervisión toda la información que 

le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de sus obligaciones, y aplicar 
de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el supervisor. 

26) Revisar integralmente la información que le sea proporcionada con ocasión a la ejecución del 
CONTRATO y realizar oportunamente las observaciones que procedan en caso de imprecisiones, 
vacíos y en general cualquier condición que, según su experiencia, conocimiento, metodología 
propuesta y mejores prácticas comúnmente aceptadas, pueda afectar el desarrollo del 
CONTRATO, con miras a subsanar estos aspectos de manera oportuna. 

27) Entregar toda la información, documentos y archivos fuente, recopilados y creados en desarrollo 
de la ejecución del CONTRATO de conformidad con las normas vigentes expedidas por el Archivo 
General de la Nación, las disposiciones establecidas en el GDT-RG-01_Reglamento Interno de 
Archivo y Correspondencia Versión 1 de la ANIM. 

28) En caso de implementación, aprobar el repositorio documental digital, albergado en un servicio de 
almacenamiento dispuesto por EL CONTRATISTA, de acuerdo con los parámetros establecidos en 
el documento BEP y en consonancia con el plan de gestión de comunicaciones para el manejo de 
la información del proyecto. 
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29) Presentar oportunamente las facturas o documentos de cobro, los soportes correspondientes y los 
demás documentos necesarios para el pago. 

30) Presentar en caso de estar obligado, la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 y la Resolución No. 42 de 2020 
expedida por la DIAN o la normatividad que esté vigente. 

31) Ejercer su propia vigilancia y control técnico y administrativo de los trabajos con el objeto de 
conseguir la correcta ejecución del CONTRATO y el cumplimiento de las especificaciones. 

32) Abstenerse de contratar personas que estén incluidas en listas OFAC y ONU las cuales son 
públicas o personas que tengan antecedentes o reseñas judiciales, excepción procesos de 
alimentos. 

33) Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual. 
 
B. OBLIGACIONES DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

1) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de consultoría y sus obligaciones bajo las condiciones 
presentadas y la normatividad vigente y aplicable. 

2) Presentar para aprobación del Supervisor designado por la ANIM, dentro de los CINCO (5) días 
siguientes a la firma del contrato de interventoría y previa aprobación de las garantías requeridas con 
su respectivo soporte de pago de conformidad con lo previsto en el artículo 1066 del Código de 
Comercio, como requisito para la suscripción del acta de inicio, la siguiente información y 
documentación: 

a) Programación detallada para la ejecución del contrato, deberá cumplir con el plazo del objeto 
contractual, las actividades deberán estar detalladas, discriminado por meses y las actividades 
que se deben desarrollar. Deberá cumplir con el plazo del objeto contractual, teniendo en cuenta 
la descripción del proyecto, las características técnicas, utilizando un software tipo Project y en 
caso de implementarse, metodología BIM, o la definida por el CONTRATISTA DE OBRA, en un 
diagrama de barras discriminado por meses. La programación se sujetará, en todo caso, al plazo 
de ejecución del objeto contractual, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. 

b) Plan de Trabajo y de Calidad del Proyecto donde se presenten: i) los procesos, procedimientos y 
actividades ii) los instrumentos de control y pruebas de calidad que se implementarán para la 
ejecución de la consultoría y 

c) iii) los tipos, frecuencias y formatos de informe y reportes que generará en desarrollo de sus 
actividades. 

d) Programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de los trabajos. Deberá 
especificar la jornada de trabajo a utilizar en la ejecución del contrato, indicando días y horas 
laborales para cada una de las semanas. 

e) Presentar al Supervisor designado por la ANIM, para la suscripción del acta de inicio, los soportes 



 
 
 

 

PROCESO:  GESTIÓN CONTRACTUAL 
PÁGINA: 61 DE 87 

CÓDIGO: GC-MO-13 

SOLICITUD DE SERVICIOS – PROCESO DE SELECCIÓN 
VERSIÓN: 1 

FECHA: 12/06/2025 
 

 
Si usted copia o imprime este documento, la Agencia lo considerará como copia no controlada y no se hace responsable por su 

consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente o controlada, consulte siempre la carpeta compartida. 

 

correspondientes que acrediten las calidades y la experiencia específica del personal mínimo 
requerido para la ejecución del contrato de conformidad con lo establecido en los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 

f) El CONTRATISTA deberá presentar junto con las garantías previamente aprobadas el 
comprobante de pago de la prima, de conformidad con lo previsto en el artículo 1066 del código 
de comercio. 

En caso de no aprobarse en la primera entrega de los TRES (3) DÍAS HÁBILES, se repetirá el 
procedimiento aquí establecido, hasta por máximo una revisión con plazo de TRES (3) DÍAS 
HÁBILES más y, sí luego de dichas revisiones persiste la reprobación, se procederá a aplicar el 
procedimiento de MULTAS descrito en el correspondiente capítulo de dicho tema en el presente 
documento. 

3) Establecer un marco de referencia para el desarrollo de las obligaciones del contrato objeto de 
interventoría. 

4) Controlar, exigir y verificar que se cumplan a cabalidad con todas las consideraciones, condiciones y 
especificaciones establecidas en el contrato de obra suscrito por la LA FIDUCIARIA DAVIBANK, 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
para “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y FINANCIERA 
DEL CONTRATO QUE TIENE COMO OBJETO: "“REALIZAR LAS OBRAS DE REPARACIONES 
LOCATIVAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE 1 (ANTIGUA ALA DE 
URGENCIAS) DEL EDIFICIO CENTRAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS Y 
MATERNO INFANTIL, EN CUMPLIMIENTO DEL FALLO (AUTO DE FECHA 2025-09-01) 
NOTIFICADO POR EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA” y vigilar el cumplimiento de los anexos técnicos, y especificaciones 
técnicas y las normas vigentes en todos sus componentes del contrato, los cuales hacen parte 
integral de la documentación técnica del proyecto. 

5) Realizar la aprobación dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES al recibo de la información por parte 
del CONTRATISTA DE OBRA de la siguiente documentación: 

a. PROGRAMACIÓN DETALLADA DE OBRA – FASE II, la cual no podrá superar de manera 
alguna, el tiempo previsto en la Etapa de Construcción. EL CONTRATISTA DE OBRA deberá 
entregar la programación que esté acorde con las actividades de obra definidas en la FASE II, 
la manera en la que planea que serán ejecutadas según el objeto del contrato, teniendo en 
cuenta las condiciones del sitio de ejecución, trabajos que adelantan o adelantarán los 
subcontratistas, de tal manera que, el avance físico de las obras tenga un desarrollo armónico 
y homogéneo, en concordancia con el plazo establecido en las condiciones de contratación. 
En dicho programa se indicará claramente el orden de los trabajos y el valor de las inversiones 
periódicas dentro de la unidad de tiempo seleccionada, y se identificarán todas las actividades 
(ítem) que integran el proyecto, y la interdependencia que existe entre ellas. Se deberá 
elaborar utilizando un software tipo Project, o similar, en un diagrama de barras discriminado 
por semanas. Como mínimo deberá contener: 
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● Nombre de las actividades. 

● Cantidad de obra e inversión mensual para cada actividad. 

● Inversión mensual acumulada para todas las actividades. 
● Porcentaje que representa cada partida con respecto al valor total. 

● Duración programada para cada actividad. 

● Precedencias y secuencias 
● Recursos de ejecución 

● Ruta Critica 
● Diagrama de Gantt 

b. Soportes que acrediten las calidades y la experiencia específica del PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO para la ejecución del contrato, relacionando los documentos requeridos. En el 
evento en que los candidatos propuestos no cumplan los requisitos exigidos, el 
CONTRATISTA DE OBRA deberá presentar nuevas hojas de vida dentro de los CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES siguientes al requerimiento efectuado por el Interventor del contrato. 

c. Programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de los trabajos. Deberá 
especificar la jornada de trabajo a utilizar en la ejecución del contrato, indicando días y horas 
laborales para cada una de las semanas. 

d. Plan de Ejecución correspondiente para la construcción del proyecto: el documento como 
mínimo deberá contener las estrategias, roles de los actores, control del proyecto, 
herramientas a utilizar y demás actividades necesarias para cumplir con los requisitos del 
nivel de desarrollo del Modelo y/o planimetría de acuerdo con la metodología contemplada. 

e. Informe de rendimiento de obra por actividades. 
6) Revisar, analizar y conocer a cabalidad todos los documentos técnicos, así como los estudios y 

diseños definitivos que le sean suministrados, de conformidad con las instrucciones que le imparta la 
ANIM. 

7) Garantizar durante toda la ejecución del contrato el personal ofrecido y requerido por el 
CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA, cumpliendo con las calidades técnicas o profesionales, la 
experiencia general y específica exigida. En todo caso, el CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA 
deberá contar con los profesionales o técnicos requeridos, para cumplir con el objeto contractual con 
la dedicación solicitada. Cualquier cambio que se realice en el personal ofrecido deberá contar con la 
aprobación del Supervisor del Contrato, de manera previa a la sustitución de los profesionales o 
técnicos requeridos. La solicitud de sustitución deberá contener las justificaciones correspondientes 
y estar acompañada de los soportes que acrediten el cumplimiento de las calidades profesionales o 
técnicas y la experiencia general y específica del nuevo personal, el nuevo técnico o profesional 
deberá tener un perfil igual o superior a aquel que será reemplazado, de acuerdo con el PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO en los TÉRMINOS DE REFERENCIA. El CONTRATISTA DE 
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8) INTERVENTORÍA deberá allegar las hojas de vida del personal propuesto junto con sus anexos y 
certificaciones según lo contenido en la descripción del PERSONAL MÍNIMO de los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA para el respectivo aval de la SUPERVISIÓN del contrato, dentro de los CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES anteriores al cambio propuesto. 

9) Suscribir con el CONTRATISTA DE OBRA el ACTA DE INICIO para iniciar la 

10) ETAPA DE PRE-INGENIERÍA, la cual contempla: 
a. Realizar la apropiación de la arquitectura y el estado actual del Proyecto, lo que incluye: la 

revisión, coordinación, definición, precisión, ajuste, actualización y complementación, según 
sea el caso, de la totalidad de los documentos existentes del proyecto. Esta actividad incluye 
lo referente a realizar la identificación y revisión del estado del edificio  y redes existentes  en  
la  edificación,  de  tal  manera  que  se  garantice  plena concordancia entre los diseños y las 
obras ejecutadas a la fecha, conforme la normatividad técnica aplicable y vigente. 

b. Elaborar los estudios y diseños técnicos complementarios de redes y demás que sean 
necesarios para la ejecución de las obras esenciales para la conexión de los servicios públicos 
definitivos, lo que incluye adelantar las gestiones requeridas para obtener las aprobaciones 
correspondientes ante los prestadores de servicios; y los demás que sean requeridos para 
garantizar la completa y suficiente apropiación que permita la correcta ejecución de la 
construcción del proyecto en su fase II, conforme las labores encomendadas en el objeto del 
contrato. Esta actividad incluye lo referente a realizar el diagnóstico y revisión de las redes 
existentes en la edificación, de tal manera que se garantice plena concordancia entre los 
diseños y las obras ejecutadas a la fecha, conforme la normatividad técnica aplicable y 
vigente. 

c. Realizar la coordinación de los diferentes estudios, diseños y el edificio existente, a través de 
las herramientas tecnológicas y metodología que el CONTRATISTA DE OBRA considere más 
convenientes, siempre que se garantice plena concordancia entre los proyectos de las 
distintas disciplinas y el correcto desarrollo del proceso constructivo; lo cual será culminado 
mediante el respectivo modelo y/o informe que lo sustente.  

11) Verificar y acompañar la gestión por parte del contratista de los trámites y permisos exigibles por las 
autoridades competentes durante la ejecución contractual, verificando, ajustando y complementando 
los insumos suministrados por la Entidad Contratante, en cumplimiento de la normativa vigente, el 
DRT. El CONTRATISTA DE OBRA deberá garantizar su obtención oportuna, la atención de los 
requerimientos emitidos, la coordinación y seguimiento directo con las entidades responsables, la 
implementación de acciones necesarias para mantener la validez y vigencia de las autorizaciones, así 
como la presentación de los soportes y reportes correspondientes a la INTERVENTORÍA y la 
SUPERVISIÓN. 

12) Realizar y firmar junto con el CONTRATISTA DE OBRA las siguientes actas: 

a. Coordinar, suscribir y aprobar ACTAS DE VECINDAD para ser realizadas dentro de los 
primeros DIEZ (10) DÍAS HÁBILES de ejecución de la obra de todos los predios colindantes 
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y/o aledaños que puedan verse afectados por las actividades de la obra y del estado de las 
áreas de espacio público, vías de acceso y áreas que no serán intervenidas, la cual se deberá 
suscribir con el propietario o los contratistas activos de los proyectos o la autoridad 
competente para ello según aplique. 

b. Suscribir el acta de entrega física por parte de la entidad competente de las áreas donde se 
ejecutarán las obras. 

c. Documentar el cierre de cada una de las FASES de ejecución del contrato, suscribiendo las 
respectivas actas. 

d. Realizar y firmar las ACTAS DE RECIBO PARCIAL de acuerdo con la solicitud del 
CONTRATANTE, de algunas zonas donde hayan sido terminados los trabajos, previa 
aprobación del Comité de Obra, con el fin de permitir el inicio de otros contratos o utilizarlos 
para su uso definitivo, siempre que no se entorpezca el normal desenvolvimiento del contrato. 
Estas actas se suscribirán por el CONTRATISTA DE OBRA, la INTERVENTORÍA y el 
representante de la ANIM, con la fecha del respectivo recibo. 

e. Elaborar y suscribir oportunamente el ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO y dejar 
consignadas las observaciones respectivas. 

13) Verificar durante toda la ejecución del contrato el personal ofrecido y requerido por el CONTRATISTA 
DE OBRA, cumpliendo con las calidades técnicas o profesionales, la experiencia general y específica 
exigida. En todo caso, el CONTRATISTA DE OBRA deberá contar con los profesionales o técnicos 
requeridos, para cumplir con el objeto contractual con la dedicación solicitada. Cualquier cambio que 
se realice en el personal ofrecido deberá contar con la aprobación del Supervisor del Contrato, de 
manera previa a la sustitución de los profesionales o técnicos requeridos. La solicitud de sustitución 
deberá contener las justificaciones correspondientes y estar acompañada de los soportes que 
acrediten el cumplimiento de las calidades profesionales o técnicas y la experiencia general y 
específica del nuevo personal, el nuevo técnico o profesional deberá tener un perfil igual o superior a 
aquel que será reemplazado, de acuerdo con el PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO en los TÉRMINOS 
DE REFERENCIA. El CONTRATISTA DE OBRA debe allegar las hojas de vida del personal propuesto 
junto con sus anexos y certificaciones según lo contenido en la descripción del PERSONAL MÍNIMO 
de los TÉRMINOS DE REFERENCIA para el respectivo aval de la INTERVENTORÍA del contrato, 
dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la suscripción del contrato. 

Vigilar las fechas de vencimiento de las garantías que respalden la ejecución del contrato suscrito 
con el CONTRATISTA DE OBRA, las cuales deben permanecer vigentes durante todo el desarrollo 
del proyecto, así mismo hacer seguimiento a las obligaciones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social y parafiscales, así como las demás obligaciones contractuales y legales a cargo del 
constructor, solicitando, si es del caso ajustes a los mismos. 

14) Realizar el seguimiento y validación de los siguientes planes: 
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● Plan de Ejecución durante todo el proceso de ejecución, según el alcance del CONTRATISTA DE 
OBRA. 

● Programa de Salud Ocupacional y el Plan de Seguridad Industrial el cual debe ser adoptado por 
parte del CONTRATISTA DE OBRA. 

● Plan de Gestión Social presentado por el CONTRATISTA DE OBRA. 

● Plan de Manejo Ambiental por parte del CONTRATISTA DE OBRA, en el que se deberá prever la 
atención de las acciones requeridas por la autoridad ambiental, así como, lo concerniente al 
mantenimiento de los individuos arbóreos existentes. Así mismo, tomar todas las medidas 
ambientales, como medidas sanitarias, ecológicas e industriales necesarias para no poner en 
peligro a las personas, elementos o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, igualmente, 
sus subcontratistas y proveedores. Este componente deberá contar en esta etapa con las 
aprobaciones que apliquen, de las entidades competentes para su ejecución. Con los contenidos 
mínimos indicados en el anexo técnico. 

● Plan de Calidad del Proyecto presentado por el CONTRATISTA DE OBRA, el cual deberá contener 
como mínimo el plan de trabajo técnico, administrativo, financiero, contable, jurídico que será 
implementado para la ejecución del contrato. Con los contenidos mínimos indicados en el anexo 
técnico. 

● Plan de manejo de tráfico y obtención de autorización por la Entidad competente. 

15) El CONTRATISTA deberá presentar informes diarios, semanales, y todos aquellos que le sean 
requeridos por el Supervisor designado por la ANIM, así como actualizar semanalmente la 
información en el Sistema de Información dispuesto por la Supervisión del contrato. Así mismo, 
presentar al Supervisor designado por la ANIM informes detallados de seguimiento de la 
INTERVENTORÍA a la ejecución y avances presentados por el CONTRATISTA DE OBRA durante la 
FASE I y la FASE II, de conformidad con las indicaciones que le dé la ANIM. Igualmente, deberá 
entregar un informe final de interventoría, con sus respectivos anexos y soportes, como requisito para 
la suscripción del Acta de Liquidación, previa revisión y aprobación del Supervisor. 

16)  Avisar a la ANIM y al PA FC PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  sobre los requerimientos que 
haya realizado el contratista de diseños o que deba realizar para cumplimiento del objeto contractual. 

17) Aprobar junto con la ANIM todo cambio en los diseños y especificaciones que se pretenda realizar 
con el fin de mejorar las condiciones del proyecto, así como, por parte de la Supervisión Técnica 
Independiente – STI en caso de ser necesario, previo a su implementación. Hacer seguimiento a los 
controles de cambios implementados. 

18) Efectuar y emitir las observaciones y los requerimientos que se estimen necesarios relacionados con 
los documentos y/o informes presentados por el CONTRATISTA DE OBRA para su respectiva 
aprobación. 
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19) Realizar las revisiones que sean necesarias a los productos elaborados y entregados por el 
CONTRATISTA DE OBRA, efectuando las observaciones y las recomendaciones pertinentes y 
aprobar todos los documentos y entregables mediante la suscripción de las respectivas actas. 

20)  Revisar y aprobar el INFORME DE SUFICIENCIA TÉCNICA que contenga la verificación y 
aceptación por parte del CONTRATISTA DE OBRA, de los Diseños del Proyecto. 

21) Llevar control del contrato de obra durante la FASE II: Ejecución de Obra, verificando que se realicen 
la totalidad de actividades del presupuesto, dentro de los tiempos establecidos en el cronograma de 
obra y según las especificaciones técnicas contempladas en el Anexo Técnico. 

22)  Controlar, verificar y hacer que se cumpla el programa detallado de obra suministrado por el 
contratista de obra, en coordinación con la metodología contemplada. 

23)  Velar y verificar que el CONTRATISTA DE OBRA ejecute el objeto de su contrato cumpliendo 
entre otras con el Anexos Técnicos del contrato – (Especificaciones Técnicas), y las normas vigentes 
en todos sus componentes. En caso de cualquier tipo de incumplimiento total o parcial por parte del 
CONTRATISTA DE OBRA, el INTERVENTOR deberá enviar al supervisor de su contrato, copia del 
respectivo informe con los soportes y anexos correspondientes con el fin de iniciar el procedimiento 
por incumplimiento total o parcial del contrato. 

24)  Revisar, analizar y aprobar el PRESUPUESTO DETALLADO DEFINITIVO - FASE II: Tomando 
como base los estudios técnicos y diseños existentes y el presupuesto estimado que soporta el costo 
directo de la Construcción - FASE II, que como mínimo deberá tener como entregables: definición de 
las actividades, capítulos y subcapítulos a ejecutar, memorias de cálculo, valores unitarios de las 
actividades, cantidades definitivas de cada actividad, definición de los desperdicios y rendimientos 
máximos y mínimos, mano de obra, flujo de caja, listado de insumos, y todo lo requerido para la 
correcta ejecución del proyecto y respectivo control, acorde con la modalidad de ejecución por LLAVE 
EN MANO. El resultado del presupuesto no podrá sobrepasar el Costo Directo de la Construcción – 
FASE II y la ejecución física deberá como mínimo garantizar la entrega y puesta en operación del 
alcance definido como FASE II del proyecto, el cual se puede consultar en el Anexo Técnico, de los 
presentes TERMINOS DE REFERENCIA. 

25)  Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar el flujo de caja correspondiente presentado por 
el CONTRATISTA DE OBRA, así como evaluar y proponer los ajustes que sean necesarios, 
considerando como margen el presupuesto oficial establecido. 

26)  Aprobar los procesos constructivos presentados por el CONTRATISTA DE OBRA para cada una 
de las especialidades que componen la construcción del proyecto, teniendo en cuenta las 
especificaciones, documentación técnica, procedimientos y demás información suministrada, con lo 
cual se garantice el cumplimiento del objeto contractual. 

27)  Emitir concepto sobre: (i) los equipos y materiales especificados y requeridos para la ejecución 
de las obras, contemplados por los Consultores verificando los aspectos de favorabilidad y 
conveniencia para los proyectos y la contratación de los Constructores, en el referido análisis se debe 
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incluir de manera particular lo relacionado con su precio y la calidad (ii) Los dimensionamientos de 
áreas, volúmenes, cuartos, equipos y su eficiencia. 

28)  Solicitar los ensayos de laboratorio conforme a las normas técnicas que apliquen para verificar y 
asegurar la calidad de los materiales y actividades de obra que se requieran con el fin de garantizar 
la calidad de las actividades ejecutadas. 

29)  Verificar las certificaciones de calibración de los equipos y maquinaria, tales como equipos de 
topografía y medición. 

30)  Entregar la versión final de la ejecución de las actividades efectuadas por el CONTRATISTA DE 
OBRA y con las versiones finales del diseño arquitectónico y de los estudios y diseños técnicos 
complementarios, debidamente aprobadas y validadas por la INTERVENTORÍA. 

31)  Controlar, distribuir y registrar la información física y digital que emita el CONTRATISTA DE 
OBRA, para lo cual requerirá implementar las herramientas de hardware, software que permitan el 
seguimiento, control y análisis de la información que sea entregada por el mismo. 

32)  Verificar y tomar las acciones necesarias para que el CONTRATISTA DE OBRA ejecute el 
contrato, dentro de los presupuestos de tiempo e inversión previstos. Solicitar al CONTRATISTA DE 
OBRA la implementación de acciones correctivas, procedimientos, metodologías y acciones de 
trabajo que permitan corregir las demoras en la ejecución del cronograma aprobado, en caso de 
presentarse. 

33)  Evaluar permanentemente los recursos y costos del proyecto, y presentarlos al Supervisor del 
contrato, informando oportunamente a la ANIM (con mínimo QUINCE (15) DÍAS HÁBILES de 
anticipación) acerca de cualquier necesidad modificación al contrato. 

34)  Hacer la revisión, análisis, de los informes y de los requisitos para dar trámite a los hitos de pago 
y presentar alertas (en caso de que se presenten), de las actividades y productos entregados por el 
CONTRATISTA DE OBRA, hasta el recibo a satisfacción de las obras por parte de la ANIM. 

35)  Emitir concepto y aval sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos para el desembolso 
de los respectivos pagos al contrato de obra, así como verificar y realizar seguimiento al trámite de 
pagos hasta su aprobación, previo conocimiento informado a la ANIM y sin perjuicio de la revisión 
que deba adelantar la supervisión del contrato de manera previa al trámite de pagos. 

36)  Revisar y autorizar los pagos al CONTRATISTA DE OBRA, previa verificación de cumplimiento 
de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSI y demás tributos exigibles al 
contrato, verificando que se presente la documentación que exige la ANIM. 

37)  Avalar la justificación de cualquier modificación, adición o prórroga al contrato objeto de 
interventoría, para lo cual deberá contar con el conocimiento previo y el aval por parte de la 
supervisión designada por LA ANIM del contrato de interventoría. 

38) Frente a los comités y/o reuniones de seguimiento, la INTERVENTORÍA debe: 
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a.  Llevar a cabo la primera reunión de inicio del proyecto, en conjunto con el 
CONTRATISTA DE OBRA, la ANIM y las entidades involucradas que indique el supervisor, 
con el fin de tratar entre otros temas: ejecución de los diseños, obra, condiciones de ejecución, 
acciones a implementar para la coordinación con los demás actores, contratistas, entidades y 
demás presentes en el complejo Hospitalario San Juan de Dios y Materno Infantil, las 
comunidades del sector y seguridad del proyecto. 

b.  Participar en los Comités de Obra semanales organizados por el CONTRATISTA DE 
OBRA, levantar y firmar la correspondiente del comité, que contendrá como mínimo los 
lineamientos dados por la Supervisión. 

c.  Realizar Comités de Seguimiento de forma semanal para cada una de las FASES de 
ejecución del proyecto, con la presencia de los profesionales necesarios y el Supervisor 
designado por la ANIM durante la ejecución del contrato y asistir a los comités adicionales 
que solicite el supervisor designado por la ANIM, realizando el control y seguimiento de 
programación, presupuesto y la metodología BIM o la propuesta por el CONTRATISTA DE 
OBRA. 

d.  Participar en las instancias de seguimiento del proyecto, para establecer cronogramas 
de trabajo, procedimientos para la toma de decisiones, indicadores de ejecución del proyecto, 
y demás aspectos relacionados con la ejecución de este. 

e.  Asistir a las reuniones y/o comités que convoque la Supervisión del Contrato, junto 
con los especialistas responsables de conformidad con la temática de la reunión y preparar 
la información que se le requiera. 

39) Presentar para aprobación del Supervisor, dentro de los primeros CINCO (5) DÍAS HÁBILES del mes, 
los informes mensuales de Interventoría como requisito para la solicitud de pago, así como los 
informes semanales de interventoría los cuales deberán contener como mínimo: 

a. Resumen de las actividades desarrolladas dentro del marco de contrato de interventoría. 

b. Balance del cumplimiento de obligaciones por parte del CONTRATISTA DE OBRA. 
c. Detalle de avance de los estudios y diseños o de las obras en el respectivo periodo contra el 

cronograma. 

d. Detalle de los diseños o las obras por ejecutar en el periodo siguiente. 

e. Relación del personal empleado en la ejecución del contrato. 
f. Seguimiento financiero del contrato de obra, en los temas relacionados de presupuesto de 

obra (balance del presupuesto con el valor de los recursos ejecutados y el remanente de cada 
uno de los hitos de pago establecidos), facturación por concepto y pagos; balance del 
presupuesto con el valor de los recursos ejecutados y el remanente de cada uno de los hitos 
de pago establecidos. 

g. Registro fotográfico. 
h. Fotocopia de la bitácora (FASE II). 
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i. Informe de disponibilidad de recursos del CONTRATISTA DE OBRA (físicos y de personal). 

j. Informe de seguimiento del Plan de gestión de Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo. Plan 
Ambiental, gestión Social, así como todos los planes establecidos en el anexo técnico para la 
correcta ejecución del contrato. 

k. Control de inspección y ensayos de calidad de los materiales, cuando corresponda. 

l. Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 
1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

40)  Firmar la bitácora de obra previa revisión de la consignación de todos los acontecimientos 
ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, de los conceptos de los especialistas 
en caso de ser necesarios, así como de las órdenes dadas en el desarrollo de las actividades de obra, 
etc., de manera que se logre la comprensión general del desarrollo de las actividades. 

41)  Verificar el cumplimiento, aplicación y vigencia de las normas necesarias para el desarrollo del 
proyecto teniendo en cuenta las siguientes normativas: Norma ISO 9001:2015 en la ejecución del 
contrato. Norma NSR 10 en la ejecución del contrato. Norma NTC 1500 “Código Colombiano de 
Fontanería”. Norma NTC 2050 “Código Eléctrico Colombiano”. Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas (Retie). Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público (Retilap). 
Recomendaciones y estándares de la EIA/TIA. Reglamento Interno de Telecomunicaciones (Ritel). 
Recomendaciones y estándares de la ASHRAE 90.1-2016 sobre eficiencia energética. Las demás que 
apliquen. 

42)  Deberá el INTERVENTOR contar con licencias originales y propias de los softwares solicitados 
en los anexos técnicos. 

43)  Verificar que el CONTRATISTA DE OBRA realice todas las actividades de protección, 
conservación, mantenimiento y cuidado, de las obras ejecutadas existentes, tanto definitivas como 
provisionales, así como de los predios, tales como: evacuación de aguas lluvias; poda y 
mantenimiento de pasto e individuos arbóreos; mantenimiento del cerramiento perimetral y 
campamento existente; control de plagas y roedores; y demás tareas necesarias para impedir el 
deterioro de las construcciones, materiales, equipos y demás elementos ubicados al interior del 
predio; cumpliendo las especificaciones técnicas. 

44)  Hacer seguimiento al trámite de la disponibilidad, factibilidad de servicios públicos hasta la 
obtención de los mismos a cargo del CONTRATISTA DE OBRA. 

45)  Realizar seguimiento y revisión, en caso de requerirse, a las actividades que realice el 
CONTRATISTA DE OBRA en cumplimiento de su obligación de realizar el trámite de modificación y 
prórroga de la Licencia de Construcción o las licencias a que haya lugar. 

46)  Elaborar el proyecto de liquidación del contrato objeto de la interventoría en un tiempo máximo 
de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la fecha de terminación de este y remitirla 
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a la ANIM para su revisión y aprobación final junto con la totalidad de los soportes y paz y salvos a 
los que haya lugar según la naturaleza del contrato. 

47)  Realizar los procesos requeridos y necesarios para la liquidación y la validación de la ejecución 
de la totalidad del contrato de obra del cual es interventor. 

48)  Realizar el(los) requerimiento(s) al CONTRATISTA DE OBRA en caso de incumplimientos 
contractuales y/o del cronograma de obra, en los que deberá establecer un término para el 
cumplimiento de la(s) obligación(es)y/o para presentar un plan de contingencia; si el (los) 
incumplimiento(s) persiste(n), la interventoría deberá informar de inmediato al Supervisor con el fin 
de comunicar el siniestro a la compañía aseguradora dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la 
ocurrencia de este. Una vez surtido el efecto del (los) requerimiento(s), el CONTRATISTA deberá 
enviar al supervisor un informe técnico sobre el incumplimiento del contratista y una tasación de los 
perjuicios ocasionados y la respectiva recomendación a la ANIM; así mismo deberá enviar copia de 
los requerimientos realizados al Contratista de obra. 

49)  Una vez surtido el procedimiento por incumplimiento total o parcial del contrato el 
CONTRATISTA DE LA INTERVENTORÍA deberá enviar al supervisor un informe técnico sobre el 
incumplimiento acompañado de la tasación de los perjuicios ocasionados y la respectiva 
recomendación a la ANIM. 

50)  Realizar la recepción, revisión y control de cambio s que sean necesarias a los documentos 
correspondientes a los ajustes y/o cambios en los diseños y/o estudios a los que haya lugar 
efectuados por el contratista de obra de acuerdo con las observaciones formuladas por los entes y/o 
entidades competentes. 

51)  Responder las solicitudes realizadas en el marco de la ejecución del contrato de consultoría, 
serán de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para componentes técnicos y TRES (3) DÍAS HÁBILES para 
componentes administrativos. Dichas solicitudes pueden ser realizadas por el Contratista de Obra y 
el Supervisor del Contrato. 

52)  Mantener durante la ejecución de los trabajos, y para la aprobación de los productos, los 
siguientes tiempos de respuesta: 

● Una vez radicados los informes y/o documentos y/o comunicaciones, por parte del CONTRATISTA 
DE OBRA a la INTERVENTORÍA del proyecto, ésta tendrá CINCO (5) DÍAS HÁBILES para la 
revisión y aprobación o emisión de observaciones. 

●  Una vez se reciben las primeras observaciones por parte del interventor, EL CONTRATISTA DE 
OBRA dispondrá de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para subsanarlas. 

●  Una vez recibidos los documentos que subsanan las observaciones, la interventoría dispondrá 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para emitir su concepto de aprobación. 

● En caso de no aprobarse se repetirá el procedimiento aquí establecido, hasta por máximo dos 
revisiones más. 

53)  Revisar la solicitud de sustitución de personal profesional o técnico requerido para la ejecución 
del contrato entregado por el CONTRATISTA DE OBRA, que deberá contener las justificaciones 



 
 
 

 

PROCESO:  GESTIÓN CONTRACTUAL 
PÁGINA: 71 DE 87 

CÓDIGO: GC-MO-13 

SOLICITUD DE SERVICIOS – PROCESO DE SELECCIÓN 
VERSIÓN: 1 

FECHA: 12/06/2025 
 

 
Si usted copia o imprime este documento, la Agencia lo considerará como copia no controlada y no se hace responsable por su 

consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente o controlada, consulte siempre la carpeta compartida. 

 

correspondientes y estar acompañada de los soportes que acrediten el cumplimiento de las calidades 
profesionales o técnicas y la experiencia general y específica del nuevo personal, de acuerdo con lo 
establecido en los TÉRMINOS DE REFERENCIA. El nuevo técnico o profesional deberá tener un perfil 
igual o superior al exigido contractualmente. 

54)  Constatar y verificar la disponibilidad de recursos del CONTRATISTA DE OBRA (físicos y de 
personal), conocer y acceder a los documentos inherentes a su realización. 

55)  Constatar la orden de pedido de materiales que vayan a ser importados por parte del 
CONTRATISTA DE OBRA, así como su nacionalización y puesta en obra, de igual forma debe conocer 
y acceder a los documentos inherentes a su realización. 

56)  Efectuar las recomendaciones y observaciones que considere oportunas sobre la información 
analizada e identificar posibles imprecisiones, vacíos y en general cualquier condición que, según su 
experiencia, conocimiento, metodologías propuestas y mejores prácticas puedan afectar el desarrollo 
de los contratos, con miras a subsanar estos aspectos de manera oportuna. 

57)  Revisar y hacer las observaciones o recomendaciones pertinentes, y aprobar todos los 
documentos y entregables realizados por el CONTRATISTA DE OBRA. 

58)  Realizar el seguimiento y revisión de las actividades que realice el CONTRATISTA DE OBRA 
para la obtención y todos los permisos requeridos, hasta lograr su expedición. 

59) Coordinar de  manera permanente con el CONTRATISTA, la entidad administradora del predio y los 
demás contratistas de obra activos en el Complejo Hospitalario San Juan de Dios y Materno Infantil, 
la aplicación y el cumplimiento del protocolo de logística y de las condiciones previstas para el 
desarrollo de la obra, en lo relacionado con seguridad, horarios de trabajo, control de ingresos, 
circulación interna, acopios temporales, disposición de residuos y demás aspectos operativos, con el 
fin de prevenir, mitigar y gestionar las interferencias que puedan afectar el normal desarrollo del 
proyecto derivadas de la ejecución de contratos concurrentes. 

60)  Las demás que la supervisión designada por la ANIM requiera y que tengan relación con el objeto 
contractual. 
 

C. OBLIGACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO, ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO. 

1) Validar y exigir por parte del CONTRATISTA DE OBRA mantener vigente la garantía de 
cumplimiento con el amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo que ampare el 100% 
de su valor y tenga una vigencia hasta la liquidación del contrato. 
2) Solicitar a EL CONTRATISTA DE OBRA Iniciar la ejecución de las actividades de acuerdo con el 
cronograma aprobado, sin condicionarlo al desembolso del anticipo. 
3) Realizar mensualmente un análisis del avance financiero con los debidos soportes, a fin de 
prever, con la suficiente anticipación, eventuales necesidades de modificaciones de reserva o de 
disponibilidades presupuestales o cualquier otra medida que la FIDUCIARIA como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS deba 
tomar para asegurar el flujo de fondos del contrato de obra. 
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4) Validar y aprobar los imprevistos en cada acta parcial presentada para el pago, en la cual el 
CONTRATISTA deberá soportar el porcentaje correspondiente a los imprevistos, discriminando el 
A.I.U. previa aprobación por parte de la interventoría, de no contar con el respectivo soporte generado 
para el periodo del acta parcial, no se reconocerá los costos asociados a dicho concepto. 
5) Aprobar los informes mensuales de gestión para revisión, el cual EL CONTRATISTA DE OBRA 
debe incluir como mínimo, información contractual, avance semanal en las especialidades, estado 
financiero, estado jurídico, avance de la programación, componente de calidad, ambiental, Salud y 
Seguridad en el Trabajo, registro fotográfico (según aplique). 
6) Aprobar el Plan de Calidad del contrato, el cual deberá contener como mínimo: (i) organigrama 
del proyecto, incluyendo descripción de los cargos y responsabilidades de estos, (ii) procedimientos 
constructivos, (iii) inspecciones y pruebas para el control de calidad de los procesos y procedimiento 
en la construcción del proyecto, (iv) gestión, procedimiento de implementación y control del plan de 
calidad de la construcción acorde a las actividades a ejecutar, (v) la identificación y causas de no 
conformidades durante la construcción del proyecto y la respectiva implementación de actividades 
correctivas, (vi) manejo de almacén, control de inventarios, control de calidad de los insumos, (vii) 
procedimientos para controlar los cambios del proyecto, (viii) presentación de las herramientas 
tecnológicas que serán implementadas por el CONTRATISTA para garantizar el seguimiento y 
control sobre la ejecución del proyecto y sobre la información, (xi) plan de compras y adquisiciones, 
contrataciones. Así mismo deberá implementar el Plan de Calidad, presentando como mínimo en el 
informe técnico mensual, los soportes del cumplimiento del plan de calidad de las actividades 
realizadas, aprobados por la interventoría, tales como: aceptación de producto o actividad, resultados 
de pruebas, ensayos o laboratorios realizados con el análisis y aprobación, certificados de calidad, 
certificados de calibración de equipos o instrumentos utilizados, soportes del estado de la maquinaria 
o equipos utilizados en el proceso y demás requisitos definidos en las normas técnicas colombianas. 
7) Solicitar al contratista la instalación Instalar la valla informativa institucional del proyecto en un 
lugar visible y de fácil acceso dentro del área de intervención, conforme a las especificaciones técnicas 
y gráficas aprobadas por LA AGENCIA. La valla deberá tener unas dimensiones mínimas de UN 
METRO CON OCHENTA CENTÍMETROS (1.80 m) de alto por TRES METROS (3.00 m) de ancho, 
incluir los logotipos institucionales, información del proyecto, entidad contratante, contratista, 
interventoría, número de contrato y demás datos exigidos por la normativa y el Documento de 
Requerimientos Técnicos – DRT. El CONTRATISTA deberá instalar la valla dentro de los primeros 
CINCO (5) días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, 
mantenerla en condiciones óptimas de visibilidad, legibilidad y conservación durante toda la ejecución 
del contrato, y retirarla únicamente una vez la interventoría lo autorice de manera expresa. 
8) Solicitar a EL CONTRATISTA DE OBRA la presentación del Informe Final dentro de los QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES siguientes a la terminación del plazo contractual. De conformidad con lo 
establecido en el Anexo Técnico. 
9) Solicitar a EL CONTRATISTA DE OBRA la presentación de los cronograma de ejecución, para 
aprobación, en donde se incluyan los tiempos requeridos por parte de las empresas prestadoras de 
servicios públicos, para lograr las conexiones definitivas dentro del plazo contractual, que incluya la 
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aprobación de las conexiones, la instalación de los 
medidores y las actividades requeridas para el recibo final por parte de las empresas de servicios 
públicos y demás estarán a cuenta y cargo del CONTRATISTA dentro de los plazos programados. 

10) Solicitar a EL CONTRATISTA DE OBRA la presentación de los PAZ Y SALVO, por concepto de 
servicios públicos utilizados en la ejecución de la FASE II, una vez finalizada la construcción y como 
requisito previo para la suscripción del acta de liquidación. 
11) Verificar en caso de que aplique que el contratista efectúe el pago de los servicios públicos 
producto del consumo durante la ejecución del contrato y hasta su entrega y recibo a satisfacción, así 
como por las adecuaciones, trámites y gestiones de las redes requeridas para la obtención del 
servicio. 

 
 
5. CONDICIONES CONTRACTUALES 

5.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
Se ha estimado, para el cumplimiento del objeto del contrato derivado del presente proceso de selección, un 
tope presupuestal total estimado de hasta CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS  MCTE ($ 
435’389.261,23)  incluido IVA y los demás impuestos, tasas, gravámenes y/o contribuciones (como son entre 
otros, estampilla Pro universidad Nacional de Colombia - Art. 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 1697 de 2013- y Fondo 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana FONSECON - Leyes 1941 de 2018, 418 de 1997, 548 de 1999, 
782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010 -) establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales, distritales o municipales, costos directos e indirectos, que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y/o liquidación del contrato 

 

El valor de cada una de las fases del proyecto se discrimina de la siguiente manera: 

Fase I – Componente de interventoría a estudios y diseños por valor de CUARENTA  MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SIETE PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($40’ 
331.007,52 ) incluido el AIU.  

Fase II – Componente de Interventoría a la Construcción por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($395.058.253,71) incluido el AIU. 

 

 

 

5.2. FORMA DE PAGO 
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Los gastos asociados a la Fase I de Estudios y Diseños y Planes se pagarán a partir del valor del presupuesto 
que sea aprobado para la ejecución de esta fase, de la siguiente forma: 

o Un pago correspondiente al OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor de la Fase, incluido el IVA y los 
demás impuestos, tasas, gravámenes y/o contribuciones (como son entre otros, estampilla pro 
Universidad Nacional de Colombia art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 1697 de 2013, Fondo Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, Fonsecon La Ley 1941 de 2018 prorrogó la vigencia de las Leyes 
418 de 1997, 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010, y de timbre según Decreto 
175 de 2025), establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y/o liquidación del Contrato, los cuales se harán 
efectivos mediante la presentación de la APROBACIÓN y RECIBO A SATISFACCIÓN del interventor de 
los Informes de diagnóstico, los  estudios y diseño, planes y programas del proyecto entregado por parte 
del CONTRATISTA DE OBRA , el cual deberá incluir como mínimo los productos indicados en el Anexo 
Técnico relacionados con los entregables de la Fase I. 

o Un pago correspondiente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de la Fase incluido el IVA y los demás 
impuestos, tasas, gravámenes y/o contribuciones (como son entre otros, estampilla pro Universidad 
Nacional de Colombia art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 1697 de 2013, Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, Fonsecon La Ley 1941 de 2018 prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 
548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010, y de timbre según Decreto 175 de 2025), 
establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que se generen 
con ocasión a la celebración, ejecución y/o liquidación del Contrato, los cuales se harán efectivos mediante 
las Certificaciones RETIE y RETILAP del proyecto y la conexión de servicios públicos definitivos emitidos 
por las entidades competentes de acuerdo al alcance del contrato. 

 
o El valor de la INTERVENTORÍA para la etapa de construcción Fase II se pagará a partir del presupuesto 

ofertado en la postulación económica, de la siguiente forma: 
 

o COSTO FIJO HASTA EL CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR DE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN FASE II: Los costos fijos de interventoría se facturarán mes vencido en valores iguales 
de acuerdo con el plazo establecido para esta Fase, contra la aprobación y recibo a satisfacción por 
parte de la supervisión, del informe mensual de interventoría, en el cual se muestre el detalle del avance 
de las obras, en el respectivo periodo, así como el balance general del cumplimiento de obligaciones 
por parte del contratista de obra y el detalle de las actividades desarrolladas como interventoría. En 
estos pagos se deberá contemplar el IVA y los demás impuestos, tasas, gravámenes y/o contribuciones 
(como son entre otros, estampilla pro Universidad Nacional de Colombia art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 
1697 de 2013, Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Fonsecon La Ley 1941 de 2018 
prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 
2010, y de timbre según Decreto 175 de 2025), establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y/o liquidación 
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del Contrato. 
El pago será realizado por LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.) vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS en un plazo máximo de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la radicación, 
previa aprobación por la supervisión del contrato. 

 
o COSTO VARIABLE HASTA EL SESENTA POR CIENTO (60%) DEL VALOR de la etapa de construcción 

de la FASE II: 

o Pagos por HITOS 
Pagos por el avance de obras hasta por el por el NOVENTA y CINCO POR CIENTO (95 %) DEL VALOR 
DEL COSTO VARIABLE, el cual será cancelado acorde a los siguientes HITOS, considerando el plazo 
máximo, contado a partir del inicio de la etapa de construcción de la FASE II del contrato, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

DESCRIPCIÓN DEL HITO 
% DE PAGO SOBRE 
PRESUPUESTO DE 

LAS OBRAS  
 

1 

Entrega de todos los planes pre-operacionales y programas complementarios indicados en el Anexo 
Técnico, y los documentos solicitados para la aprobación de personal, todo lo anterior previa 
aprobación por parte de la Interventoría. 

10,00% 

 

Subcontratación de desmontes, mampostería, pañetes, impermeabilizaciones de cubierta y fachadas; 
todo lo anterior previa aprobación por parte de la Interventoría. 

 

A título de pago anticipado por concepto de: orden de compra y subcontratación de la carpintería, 
contra la firma de la orden de pago y el desembolso, se deberá presentar el contrato con las garantías, 
multas, metodología de subcontrato, responsabilidades, identificarse las pólizas de buen manejo del 
anticipo, condiciones contractuales, solución de controversias y liquidación, todo lo anterior previa 
aprobación por parte de la Interventoría. 

 

2 

Ejecución y aprobación por la interventoría al 50% de las obras preliminares de todo el edificio. 

24,00% 

 

 

Ejecución y aprobación por la interventoría al 50% de la ejecución de la totalidad de obras de 
reparaciones locativas y adecuación del semisótano y primer piso. 

 

Ejecución y aprobación por la interventoría al 50% de los capítulos de suministro e instalación de redes 
técnicas del semisótano y primer piso. 

 

Ejecución y aprobación por la interventoría al 50% de los capítulos de obras exteriores incluyendo 
redes técnicas, mobiliario y fachadas. 

 

3 

Ejecución y aprobación por la interventoría al 100% de la ejecución de la totalidad de obras de 
reparaciones locativas y adecuación del semisótano y primer piso, incluyendo redes técnicas. 

36,00% 

 

 

Ejecución y aprobación por la interventoría al 50% de la ejecución de la totalidad de obras de 
liberaciones del segundo y tercer piso incluyendo mezzanine. 

 

 
Ejecución y aprobación por la interventoría al 100% de los capítulos de obras exteriores incluyendo 
redes técnicas, mobiliario. 
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4 Ejecución y aprobación por la interventoría al 100% de la impermeabilización de fachada 15,00% 
 

 

5 

Ejecución y aprobación por la interventoría al 100% de la ejecución de la totalidad de obras de 
liberaciones del segundo y tercer piso 

15,00% 

 

Certificados de cumplimiento normativo RETIE y RETILAP por parte de las entidades competentes y 
resolución de cumplimiento normativo para la habilitación y prestación de servicio en salud de las áreas 
intervenidas, incluyendo exteriores. 

 

TOTAL 100,00%  

Los soportes para la gestión de pagos de esta forma son: 

o Informe de ejecución de actividades del hito que se solicita sea pagado, debidamente revisado y 
aprobado por la supervisión. En caso de que el informe presente observaciones, estas deberán ser 
corregidas por el contratista y ser entregadas nuevamente a la supervisión para su revisión y 
aprobación. La ANIM no recibirá facturas por fuera de las fechas máximas establecidas para recepción 
de estas, por errores o retardos en la entrega de documentación. 

o Certificación de cumplimiento emitida por la interventoría aprobada por la supervisión. 
o Soportes técnicos que evidencien el cumplimiento del hito (minutas de contratos, actas de comités, 

actas parciales, memorias de cantidades de obra, certificados de calidad, o similares). 
o Certificación de encontrarse a paz y salvo en materia de aportes al sistema general de seguridad social 

y parafiscales durante los últimos seis (06) meses, expedida por el representante legal o revisor fiscal 
según sea el caso. 

o Paz y salvo de los pagos a proveedores y/o subcontratistas del hito a pagar, emitido por el 
subcontratista de obra y avalado por la INTERVENTORÍA. 

o Un pago por la suma equivalente al DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2,5%) DEL VALOR DEL 
COSTO VARIABLE de la etapa de construcción de la Fase II, incluido el IVA y los demás impuestos, 
tasas, gravámenes y/o contribuciones (como son entre otros, Estampilla Pro-universidad Nacional de 
Colombia art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 1697 de 2013 y Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, Fonsecon Ley 1941 de 2018 prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999, 
782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010), establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y/o liquidación 
del contrato, según su aplicación sobre los conceptos identificados en la ejecución presupuestal, el cual 
se hará efectivo contra acta de recibo a satisfacción de la terminación del proyecto por parte del 
contratista de obra, entrega, recibo y aprobación por parte de la INTERVENTORÍA y las entidades 
competentes de la habilitación en salud y recibo a satisfacción de los siguientes documentos: 

o Acta de recibo a satisfacción por parte del Ministerio de Salud y Protección social. 
o Resolución ó documento de habilitación en salud. 
o Certificados de aprobaciones de las conexiones definitivas del servicio público de energía, acueducto y 

alcantarillado por parte de los prestadores de servicios. 
o Programación preliminar de Obra Definitivos para la ejecución y la finalización del proyecto. 
o Presupuesto de Obra Definitivos para la totalidad del proyecto 
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o Autorización de ocupación emitida por la autoridad competente. 
o Informe final de ejecución de obra, el cual como mínimo deberá contener:  

● Descripción y resumen de las actividades ejecutadas en desarrollo de la obra  
● Documentación técnica de lo realizado: Bitácora de obra y Registro fotográfico final, incluido 

todo el registro fílmico. 
● Planos récord tipo definitivos de construcción de la totalidad del proyecto en pliego y en una 

escala reducida, pero legible. Deberá entregar según aplique, planos arquitectónicos de plantas 
por pisos, detalles y diseños adicionales, y aclaraciones a las que haya lugar, hidrosanitarios por 
pisos y esquema vertical y eléctricos por pisos y diagrama unifilar. Adicionalmente se deberá 
entregar entre otros, y en general todos planos necesarios, durante la adecuación de la obra. 

● Entrega de los manuales de funcionamiento y mantenimiento de todos los elementos 
suministrados y materiales usados. 

● Entrega de las garantías originales de los elementos y equipos suministrados. 
● Entrega de todos los documentos concernientes a la ejecución del contrato, memorias de cálculo, 

registro fotográfico, planos definitivos de construcción, modelo o planimetría actualizada (As 
Built) de acuerdo con la metodología de coordinación escogida.  

● Cierre de actas de vecindad, deberá ser igual el número de actas de vecindad suscritas al inicio. 
● Entrega del cierre de los trámites, gestiones y permisos ambientales requeridos durante la 

ejecución del contrato. 
● Entrega de las correspondientes garantías, conforme con la fecha de recibido a satisfacción de 

la obra, junto con el recibo que acredite su pago y previamente aprobadas. 
● Presupuesto final ejecutado, con cantidades de obra ejecutadas discriminadas por cada 

subcontrato de obra o suministros realizados con ocasión de la ejecución del proyecto. 
● Entrega de la liquidación de la totalidad de los subcontratos celebrados por el CONTRATISTA 

con ocasión de la ejecución del proyecto. 
● Acta de liquidación del contrato de obra. 

 
 

o Un pago por la suma equivalente al DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2,5%) DEL VALOR DEL 
COSTO VARIABLE de la etapa de construcción de la FASE II, incluido el IVA y los demás impuestos, 
tasas, gravámenes y/o contribuciones (como son entre otros, Estampilla Pro universidad Nacional de 
Colombia art 6 Ley 1106 de 2006 y Ley 1697 de 2013 y Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, Fonsecon, Ley 1941 de 2018 prorrogó la vigencia de las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999, 
782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010). Establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y/o liquidación 
del Contrato, según su aplicación sobre los conceptos identificados en la ejecución presupuestal, contra 
la suscripción del acta de liquidación del contrato de interventoría y la presentación del informe final. 
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En el caso que el CONTRATISTA DE OBRA incurra en retrasos, demoras y afectaciones que impacten en 
mayores permanencias imputables a éste, el CONTRATISTA DE OBRA deberá asumir y pagar los sobrecostos 
generados por la mayor permanencia de la Interventoría. 

Adicionalmente, se deja constancia que, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de recursos existentes en 
los fideicomisos fuentes de pago para la contratación. 

Nota 1: El valor del presente CONTRATO se pagará de conformidad con la ejecución y aprobación de cada uno 
de los HITOS DE PAGO establecidos. No se pagarán actividades que no estén ejecutadas bajo las 
especificaciones indicadas en el anexo técnico y que hayan sido ejecutadas sin haber sido revisadas y aprobadas 
por la interventoría de la obra, razón por la cual, tanto el CONTRATISTA DE OBRA como la INTERVENTORÍA 
deben ser expeditos en la presentación y aprobación respectivamente de dichas actividades. 

Nota 2: Cualquier pago inherente al contrato se realizará previa presentación del respectivo informe de 
ejecución de actividades, debidamente aprobado por la supervisión, el cual deberá acompañarse de las facturas 
con los siguientes soportes: 

o Informe de ejecución de actividades del periodo facturado, debidamente firmado por el representante 
legal de la INTERVENTORÍA. En caso de que el informe presente observaciones, estas deberán ser 
corregidas por el CONTRATISTA y ser entregadas nuevamente a la supervisión para su revisión y 
aprobación. La ANIM no recibirá facturas por fuera de las fechas máximas establecidas para recepción 
de estas, por errores o retardos en la entrega de documentación. 

o Descripción y resumen de las actividades ejecutadas en desarrollo del contrato. 
o Acta de corte parcial de ejecución de obra correspondiente al periodo facturado, donde se evidencie la 

cantidad de obra total contratada, obra ejecutada en el periodo y acumulada hasta la fecha de corte. 
o Acta de interventoría correspondiente al periodo facturado, donde se evidencie el porcentaje de obra 

total contratada, porcentaje ejecutado en el periodo y acumulado hasta la fecha de corte. 
o Memorias debidamente diligenciadas y claras donde se muestre la cantidad de obra ejecutada en el 

periodo a pagar. 
o Documentación técnica de lo realizado: – Bitácora de obra – Plano récord de obra debidamente 

aprobado por la interventoría. 
o Entrega del modelado record (As Built) de las actividades ejecutadas 
o Registro fotográfico, incluido registro fílmico de las grabaciones Time-Lapse y grabaciones aéreas. 
o Soportes técnicos, administrativos, contables que soporten la ejecución o desarrollo de la actividad que 

se cobra. 
o Certificación de encontrarse a paz y salvo en materia de aportes al sistema general de seguridad social 

y parafiscales durante los últimos seis (06) meses, expedida por el representante legal o revisor fiscal 
según sea el caso. 

o Soportes de planillas de seguridad social del personal. 
o Todos los documentos relacionados en el correspondiente pago. 
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Nota 3: El contratista deberá presentar para revisión y aprobación de la supervisión, su factura del periodo de 
corte con sus respectivos soportes, en los PRIMEROS TRES (3) DÍAS HÁBILES DE CADA MES. En caso de no 
ser aprobada la factura, la supervisión hará su devolución a través de comunicación formal al contratista, 
informando los motivos que originaron dicha devolución. Todas las facturas se cancelarán en los TREINTA (30) 
DÍAS CALENDARIO siguientes a la radicación en LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS, previa aprobación por parte de la supervisión del contrato 
 
 

5.3. GARANTÍAS  
 
EL CONTRATISTA se compromete a constituir una garantía en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS NIT 830.053.994-4,  la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO 
VARGAS y el  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL NIt 900.474.727, la  garantía expedida por una 
Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia y debidamente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, que ampare los siguientes riesgos, de conformidad con lo dispuesto en el Manual 
Operativo del CONTRATO de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos No. 102 de 2016 y 
Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos No. 57 de 2013, bajo los siguientes 
amparos: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

 
CUMPLIMIENTO 

Mediante la cual se ampara el 
cumplimiento general del contrato 
por parte del CONTRATISTA, por 
cuantía equivalente al VEINTE POR 
CIENTO 
(20%) del valor del contrato. 

 
Con vigencia igual al plazo de 

ejecución del contrato. 

 
CALIDAD DEL 
SERVICIO 

Mediante la cual el Contratista 
garantiza la calidad de los servicios 
prestados, en cuantía equivalente 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del 
valor del contrato. 

 
Con vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y UN (01) 
año más 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
DE CARÁCTER 
LABORAL 

Mediante la cual el Contratista 
garantiza el pago de salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales, en 
cuantía equivalente al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor 
del contrato 

 
Con una vigencia igual a la vigencia 
del contrato y TRES (3) años más. 
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Los efectos de las garantías no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. EL 
CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución 
del contrato, so pena que LA FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 
declare el incumplimiento. Será obligación del CONTRATISTA mantener la garantía indemne de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las garantías se entenderán vigentes hasta la terminación del CONTRATO y 
los plazos adicionales aquí estipulados para cada uno de los amparos y sus efectos no expirarán por 
falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral, toda vez que la acreditación del pago será requisito 
para la aprobación de las garantías y tal aprobación es requisito para el inicio de la ejecución del 
CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo 
que demande la ejecución del CONTRATO, su liquidación y los plazos previstos para cada amparo, so 
pena que EL CONTRATANTE declare el incumplimiento del CONTRATO. Será obligación de EL 
CONTRATISTA mantener las garantías indemnes de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa sus actuaciones. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA deberá presentar junto con la póliza de seguro el 
comprobante de pago de la prima, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1066 del Código de 
Comercio. En la póliza deben figurar como afianzado EL CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO TERCERO. TÉRMINO PARA SU ENTREGA. EL CONTRATISTA entregará a EL 
CONTRATANTE dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes, a la fecha en la cual este último le remita o entregue EL CONTRATO 
firmado, las garantías a las que se refiere la presente cláusula, junto con el recibo que acredite su pago. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. PREVENCIÓN DE RIESGOS. EL CONTRATISTA es responsable, y deberá 
adoptar y cumplir con todas las medidas de seguridad y preventivas que tiendan a evitar la causación 
de daños y perjuicios físicos, económicos, técnicos, financieros, contables, jurídicos en desarrollo y 
ejecución del CONTRATO. 

PARÁGRAFO QUINTO. SUFICIENCIA DE LAS GARANTÍAS. EL CONTRATISTA debe mantener en todo 
momento de vigencia del CONTRATO la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el 
evento en que el plazo de ejecución del CONTRATO y/o su valor se amplíe o aumente, respectivamente, 
EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado de las mismas, 
según sea el caso, como condición previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago. 
De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de 
los siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad 
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al vencimiento del plazo de ejecución del CONTRATO, el valor amparado también debe reponerse 
cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. 
El pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, será de cargo exclusivo de EL CONTRATISTA. 

 

5.4. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

 

En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones que adquiere EL CONTRATISTA 
en virtud del presente CONTRATO, se generará a su cargo el pago de una suma de dinero a título de cláusula 
penal o tasación anticipada de perjuicios cuyo monto será equivalente hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) 
del valor total del CONTRATO, no obstante, en el marco de los análisis de impacto afectación por 
incumplimiento evidenciados por parte de la supervisión se podrá efectuar una tasación progresiva de 
incumplimiento tazada por días hasta estimar el tope máximo de la sanción por concepto de tasación 
anticipada de perjuicios. La pena no exime al CONTRATISTA del cumplimiento de las demás obligaciones 
estipuladas a su cargo en el CONTRATO ni del pago de los perjuicios que superen el valor de la cláusula 
penal, en los términos del artículo 1594 y siguientes del Código Civil y demás normas concordantes. EL 
CONTRATANTE queda irrevocablemente autorizado por EL CONTRATISTA para que descuente y compense 
de las sumas de dinero que existan a favor de este último, los valores correspondientes a la cláusula penal. 
De no ser posible el descuento total o parcial, EL CONTRATISTA se obliga a consignar a favor de EL 
CONTRATANTE el valor o el saldo no descontado, dentro del plazo señalado por este último para tal fin. EL 
CONTRATISTA renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de su constitución en mora. 

Para efectos de la aplicación de la cláusula penal, LA ANIM instruirá previamente a EL CONTRATANTE, 
instrucción que deberá ir acompañada del informe, concepto y soportes aportados por LA ANIM, quien 
verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado en 
EL CONTRATO, y entregará a EL CONTRATANTE tales documentos, con el fin de dar inicio al procedimiento 
establecido en EL CONTRATO para tales efectos. Para hacer efectiva la cláusula penal, no se requiere que 
EL CONTRATANTE constituya en mora al CONTRATISTA, el simple incumplimiento imputable a este último 
dará origen al pago o compensación de la cláusula penal. EL CONTRATANTE queda irrevocablemente 
autorizado por EL CONTRATISTA para que descuente y compense de las sumas de dinero que existan a 
favor de este último, los valores correspondientes a la cláusula penal. De no ser posible el descuento total 
o parcial, EL CONTRATISTA se obliga a consignar a favor de EL CONTRATANTE el valor o el saldo no 
descontado, dentro del plazo señalado por este último para tal fin. EL CONTRATISTA renuncia 
expresamente a todo requerimiento para efectos de su constitución en mora. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA. Para la 

aplicación de la cláusula penal pecuniaria, se adelantará el siguiente procedimiento: 1) EL CONTRATANTE 
una vez haya recibido la instrucción por parte de LA ANIM, para la aplicación de la cláusula penal pecuniaria, 
en los términos establecidos en la presente cláusula, informará por escrito a EL CONTRATISTA sobre dicha 
situación, remitiendo a este último los documentos que LA ANIM le haya enviado para el efecto. 2) EL 
CONTRATISTA responderá con las explicaciones y soportes del caso a EL CONTRATANTE dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del requerimiento del CONTRATANTE, los cuales serán remitidos 
por parte de EL CONTRATANTE, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo, a LA ANIM, para 
que esta se pronuncie al respecto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de las explicaciones 
del CONTRATISTA remitidas por EL CONTRATANTE, y de tal pronunciamiento, EL CONTRATANTE dará 
traslado a EL CONTRATISTA, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo, para que este último 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, remita las explicaciones y/o aclaraciones del caso, que serán 
enviadas por EL CONTRATANTE a LA ANIM, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo para 
su pronunciamiento al respecto, el cual deberá efectuarse, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
recibo de las explicaciones del CONTRATISTA remitidas por EL CONTRATANTE. Si de acuerdo con el 
pronunciamiento de LA ANIM, el incumplimiento persiste, lo cual debe ser confirmado mediante la 
instrucción respectiva por parte de LA ANIM a EL CONTRATANTE, este último, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al recibo de la instrucción de LA ANIM, procederá a la aplicación de la cláusula penal 
pecuniaria. 3) En el evento en que EL CONTRATISTA no responda, se pronuncie parcialmente, o de respuesta 
después de vencido el término señalado en el umeral anterior, se tendrá por aceptado el incumplimiento, 
parcial o totalmente, según sea el caso, por parte de EL CONTRATISTA. 4) Ocurridos cualquiera de los 
eventos señalados en el numeral anterior, EL CONTRATANTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
al vencimiento del término señalado en el numeral 2) anterior, procederá a la aplicación de la cláusula penal 
pecuniaria, salvo instrucción de LA ANIM en otro sentido. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a que se haga 
efectiva la cláusula penal, pagará a EL CONTRATANTE el valor correspondiente a la misma. El cobro y pago 
de la cláusula penal no exonera a EL CONTRATISTA de cumplir sus obligaciones contractuales. 

PARÁGRAFO TERCERO. La aplicación de la cláusula penal pecuniaria no impide a EL CONTRATANTE, el 
cobro de la totalidad de los perjuicios causados con ocasión del incumplimiento del CONTRATISTA, ni el 
ejercicio de las acciones previstas en las leyes vigentes. 

 

5.5. CLÁUSULA PENAL DE APREMIO 
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En ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes acuerdan libre, expresa e irrevocablemente la 
causación y efectividad de una cláusula penal de apremio en caso de incumplimiento parcial por parte de EL 
CONTRATISTA a las obligaciones a su cargo establecidas en el presente Contrato. El Patrimonio Autónomo 
CONTRATANTE podrá hacer exigible estos apremios sucesivos a EL CONTRATISTA por cada semana de 
retraso, por un valor equivalente al uno punto cero por ciento (1.0%) del valor total del presente Contrato, 
sin exceder el diez por ciento (10%) de dicho valor. Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de 
apremio, el Patrimonio Autónomo CONTRATANTE a través del Supervisor del presente Contrato, según 
corresponda, verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en el presente 
Contrato. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para hacer efectiva la cláusula penal, no se requiere que el Patrimonio Autónomo 
CONTRATANTE constituya en mora al CONTRATISTA, el simple retardo imputable a este último dará 
origen al pago o compensación de la cláusula penal de apremio. El Patrimonio Autónomo CONTRATANTE 
queda irrevocablemente autorizado por EL CONTRATISTA para que descuente y compense de las sumas de 
dinero que existan a favor de este último, los valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. De 
no ser posible el descuento total o parcial, EL CONTRATISTA se obliga a consignar a favor del Patrimonio 
Autónomo CONTRATANTE el valor o el saldo no descontado, dentro del plazo señalado por este último 
para tal fin. EL CONTRATISTA renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de su constitución 
en mora. 

 

Adicional a lo anterior, EL CONTRATISTA debe, además, reembolsar a El CONTRATANTE, todos aquellos 
gastos, costos y demás emolumentos en que éste incurra cuando haya tenido que contratar a un tercero para 
ejecutar el objeto del CONTRATO y/o las obligaciones y/o actividades que no hubiere ejecutado EL 
CONTRATISTA o que las hubiere ejecutado deficientemente, o que no obstante habérsele requerido para 
ello, se hubiere abstenido de ejecutar. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE CLÁUSULA PENAL DE APREMIO.  

Para la aplicación de las multas, se adelantará el siguiente procedimiento: 
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1) La FIDUCIARIA una vez haya recibido instrucción por parte de la ANIM, para iniciar el presente 
procedimiento, informará por escrito a EL CONTRATISTA sobre dicha situación. 

2) EL CONTRATISTA responderá con las explicaciones y soportes del caso a la FIDUIARIA dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del requerimiento de la FIDUCIARIA. En el evento en que 
EL CONTRATISTA no responda, se pronuncie parcialmente, o de respuesta después de vencido el 
término otorgado, se tendrá por aceptado y configurado el incumplimiento parcial o total, según sea 
el caso, por parte de EL CONTRATISTA. 

3) La FIDUCIARIA dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del término señalado 
en el numeral anterior, evaluará las explicaciones recibidas, y decidirá sobre la aplicación de la multa 
teniendo en cuenta siempre lo informado y reportado por la Supervisión del contrato, la interventoría 
y/o supervisión técnica independiente (cuando estas le apliquen). 

4) La FIDUCIARIA comunicará la decisión dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

5) EL CONTRATISTA, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a que se haga efectiva la multa, 
cancelará al CONTRATANTE el valor correspondiente a la misma. 

 

Para efectos de la aplicación de las multas, La FIDUCIARIA deberá contar con el concepto emitido por el 
supervisor del CONTRATO, quien verificará el cumplimiento y/o incumplimiento de las obligaciones a cargo 
de EL CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado en EL CONTRATO. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que 
se le hubiere entregado la comunicación escrita de imposición de multas, deberá pagar a EL CONTRATANTE, 
el valor de la(s) multa(s) impuestas. Si EL CONTRATISTA no paga el valor de la(s) multa(s) impuesta(s) en 
el plazo anteriormente establecido, este deberá pagar sobre la multa impuesta los respectivos intereses de 
mora, a la tasa de mora máxima legal vigente en Colombia, por cada día de mora, retraso o retardo. 

PARÁGRAFO CUARTO. Las multas se causarán por el solo hecho del incumplimiento del CONTRATISTA, 
y no requieren de ningún trámite judicial, ni tampoco exonera el deber del CONTRATISTA, de subsanar el 
incumplimiento que dio lugar a las multas impuestas. 

 

PARÁGRAFO QUNITO. El pacto para la imposición de multas a EL CONTRATISTA aquí regulado se 
entenderá sin perjuicio de las facultades del CONTRATANTE, para declarar la terminación anticipada o 
unilateral del CONTRATO, y de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria establecida en EL CONTRATO. 
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PARÁGRAFO SEXTO. EL CONTRATANTE podrá exigir al CONTRATISTA, el pago de la(s) multa(s) 
impuesta(s) por vía ejecutiva, para lo cual, EL CONTRATO más la tasación de la(s) multa(s) efectuada por 
EL CONTRATANTE y aprobada mediante escrito por LA ANIM, constituirán título ejecutivo. 

 

5.6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

El plazo total de ejecución del contrato será por el término de CINCO (5) MESES comenzando a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previa verificación del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento para 
su ejecución. El plazo previsto incluye los tiempos para desarrollar la FASE I y FASE II descritas en el presente 
Documento de Requerimientos Técnicos. 

El plazo de cada una de las fases del proyecto se discrimina de la siguiente manera: 

Fase I – Interventoría a la fase de estudios y diseños es de QUINCE (15) DÍAS 

Fase II –  Interventoría a la fase de construcción es de CUATRO (4) MESES. 

Fase III –  Acompañamiento a la liquidación del contrato objeto de vigilancia y control es de UN (1) MES. 
 

6. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 
El presente proceso de selección es adelantado por la FIDUCIARIA DAVIBANK (antes FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) quien actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS teniendo en cuenta la distinción realizada 
por el artículo 1501 de Código Civil Colombiano entre los elementos esenciales del contrato, los que hacen 
parte de su naturaleza y los que son puramente accidentales. En tal sentido, estará regido exclusivamente por 
el derecho privado y el contrato resultante es de naturaleza civil. 
 
Lo anterior indica que quien resulte elegido para suscribir el contrato se sujetará a las condiciones esenciales 
definidas en los presentes términos de referencia y en el manual operativo que rige la gestión contractual del 
patrimonio autónomo. Únicamente se realizarán ajustes a lo aquí dispuesto en caso de ser necesario, ya sea para 
aclarar aspectos de carácter formal, para corregir errores gramaticales o de redacción o para incluir aquellos 
aspectos que sean de la naturaleza del contrato y que no hayan sido previstos en este documento, así como 
aspectos puramente accidentales que se deban incluir como cláusulas adicionales para formalizar el contrato. 
 

Por otro lado, el pasado 05 de febrero de 2026, se realizó la publicación del proceso de selección para la 
construcción mediante invitación pública No. 0007 de 2026 con el objeto de: “REALIZAR LA INTERVENCIÓN 



 
 
 

 

PROCESO:  GESTIÓN CONTRACTUAL 
PÁGINA: 86 DE 87 

CÓDIGO: GC-MO-13 

SOLICITUD DE SERVICIOS – PROCESO DE SELECCIÓN 
VERSIÓN: 1 

FECHA: 12/06/2025 
 

 
Si usted copia o imprime este documento, la Agencia lo considerará como copia no controlada y no se hace responsable por su 

consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente o controlada, consulte siempre la carpeta compartida. 

 

DE REPARACIONES LOCATIVAS Y ACONDICIONAMIENTO NECESARIO PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL BLOQUE 1 (ANTIGUA ALA DE URGENCIAS) DEL EDIFICIO CENTRAL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS Y MATERNO INFANTIL, EN CUMPLIMIENTO DEL FALLO 
(AUTO DE FECHA 2025-09-01) PROFERIDO POR EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, BAJO EL SISTEMA DE LLAVE EN MANO”, por lo cual, y 
teniendo en cuenta que al momento de la apertura de esta convocatoria se encuentra vigente la Ley de 
Garantías, no es posible adelantar el proceso mediante el procedimiento de Contratación directa. 

 
Por ello, acorde con lo establecido en el manual operativo del contrato de fiducia mercantil irrevocable de 
administración y pagos No. 102 de 2016, la Fiduciaria está facultada para celebrar el presente contrato con base 
en el procedimiento de INVITACIÓN PÚBLICA, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Manual Operativo 
de la fiduciaria y el artículo 19 de manual operativo del PAD HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS el cual dispone: 

“ARTÍCULO 19: INVITACIÓN PÚBLICA. - Es el proceso mediante el cual se formula 
públicamente una convocatoria a través de la página web de LA FIDUCIARIA para que los 
interesados presenten ofertas y se seleccione la más favorable de conformidad a los TÉRMINOS 
DE REFERENCIA.(…)” 

 

7. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El CONTRATO se perfecciona una vez las partes logren acuerdo sobre el objeto y este se eleve a escrito. Para 
su ejecución, se requiere la aprobación de las garantías y la aprobación por parte de la SUPERVISIÓN del 
personal mínimo requerido asociado a la FASE I. Una vez se cumplan los requisitos de ejecución, se suscribirá 
el Acta de Inicio. 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA 

El presente contrato se ejecutará en el territorio nacional, que incluye el predio ubicado en la Carrera 10 # 1-59 
Sur, Barrio Modelo Sur, en la localidad San Cristóbal, en el Centro de la ciudad de Bogotá D.C., lugar en donde 
se encuentra ubicado el complejo Hospital Universitario San Juan de Dios Materno Infantil. 
 
El domicilio contractual del CONTRATO es en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

9. SUPERVISOR DEL CONTRATO 

La supervisión técnica, administrativa, jurídica y contable del contrato estará a cargo de la Asesora Experta 
Grado 07- Subdirección de Estudios y Ejecución de Proyectos o quien la Secretaría General designe, por la 
responsabilidad en la administración de los recursos del contrato estará a cargo de la FIDUCIARIA por contar 
con la experticia y conocimiento financiero, quienes tendrán las siguientes funciones: 

1) Verificar que el RECURSOS del contrato se ADMINISTREN de manera eficiente y adecuada. 
2) Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, requisito para efectuar los pagos. 
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3) Informar de manera oportuna a la Secretaría General de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas y/o FIDUCIARIA DAVIBANK S.A., sobre cualquier incumplimiento en que incurra el Contratista, 
que pueda dar lugar a la imposición de sanciones y/o a la ejecución de la garantía única del contrato. 

 
 

 
Para constancia se firma la presente solicitud el 11 de Febrero de 2026.  

  
_______________________________         _______________________________  
CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ TORRES                      EDGAR HERNAN RODRIGUEZ ARIZA 
Asesora experta G3 Grado 7                           Vo. Bo. Control Presupuestal  
  
Revisión Jurídica: Karoll García Vargas - Contratista - Secretaria General  
Revisó:  Claudia Patricia Jiménez Torres – Contratista – Dirección General  
Elaboró:  Luz Eugenia López Correa – Contratista – Dirección General  
  
 
 
 
 


